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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Psicología 37009349

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Terapia Ocupacional

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EDUARDO JOSÉ FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Coordinador del título de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EDUARDO JOSÉ FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Coordinador del título de Grado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 23 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

CAMPO DE ESTUDIO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 117 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37009349 Facultad de Psicología Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Psicología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.Objetivos formativos

11.11.a) Principales objetivos formativos del título
1. Formar terapeutas ocupacionales generalistas capaces de utilizar, con fines terapéuticos, las actividades de cuidado, trabajo y juego para incrementar la indepen-

dencia funcional, aumentar el desarrollo y prevenir la incapacidad de las personas, las familias y las comunidades. Para hacer esto, deben desarrollar un juicio
clínico que se apoye sobre una diversidad de saberes sobre la terapia (tratamiento para hacer frente a una enfermedad o una disfunción) y la ocupación, entendida
ésta como actividad rutinaria, tanto laboral, como lúdica y funcional.

2. Formar terapeutas ocupacionales generalistas capaces de evaluar las disfunciones y necesidades ocupacionales y planificar e implementar las intervenciones tera-
péuticas a pacientes de todas las edades y en todos los contextos.

3. Desarrollar en los futuros titulados la capacidad de cambio en la forma de hacer las cosas para adaptarlas a la realidad de nuestro tiempo, respetando al mismo
tiempo el trabajo de quienes han hecho crecer nuestra profesión, ofreciendo estrategias de adaptación a nuevos conocimientos venideros.

4. Preparar al estudiante para los estudios posteriores de especialización (Máster Universitario en Trastornos de la Comunicación: Neurociencia de la Audición y
Lenguaje, Máster Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer, Máster Universitario en Investigación en Discapacidad, Máster Uni-
versitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías, etc.) que le puedan posibilitar el desarrollo de su actividad investigadora
a través de la realización de un programa de doctorado (PD en Salud, discapacidad, dependencia y bienestar, PD en Biomedicina clínica y experimental. Salud,
enfermedad y sociedad).

5. Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente práctico, en el que se enfrenten a múltiples casos y situaciones clínicas reales, en los que ana-
licen las investigaciones de terapia ocupacional para proporcionar la ocupación significativa, y debatan cuestiones éticas en el ámbito de la salud y los servicios
sociales.

1.11.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades
#No procede#

11.12.En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos
#No procede#

11.13.En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos
#No procede#

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Perfiles fundamentales: Ver apartado 1.2.4 de "Justificación"

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Terapeuta Ocupacional

RESOLUCIÓN Resolución de 5 de febrero de 2009, BOE de 17 de febrero de 2009

NORMA Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, BOE de 26 marzo de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C.1 - C.1. Reconocer los elementos esenciales de la profesión de terapeuta ocupacional, incluyendo los principios éticos, las
responsabilidades legales, el ejercicio profesional centrado en individuos y poblaciones, respetando su autonomía y el secreto
profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.10 - C.10. Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano de modo que permita evaluar, sintetizar y aplicar
tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C.11 - C.11. Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la
vejez, identificando los problemas y aspectos preventivos y clínicos, de la persona, tanto en la salud como en la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C.12 - C.12. Conocer y comprender los conocimientos de Pedagogía, Psicología y Psicopatología aplicables al ser humano en todos
los momentos del ciclo vital de modo que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C.13 - C.13. Conocer y comprender los conocimientos de Sociología y Antropología social que capaciten para la aplicación
de tratamientos de Terapia Ocupacional en diferentes instituciones y grupos sociales de modo que permitan prevenir y tratar
situaciones de inadaptación y reacción social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.14 - C.14. Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente para realizar las funciones y responsabilidades propias
del profesional de Terapia Ocupacional, utilizado adecuadamente los recursos sociosanitarios y económicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C.15 - C.15. Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y
temas éticos en la práctica diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.16 - C.16. Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos rehabilitadores. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.17 - C.17. Conocer y comprender los antecedentes históricos, fundamentos teóricos y principios metodológicos: aspectos
filosóficos, marcos de referencia teóricos, modelos, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia Ocupacional necesarios para
reconocer e interpretar los procesos de función- disfunción ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.18 - C.18. Comprender las distintas teorías del funcionamiento, autonomía personal, adaptación funcional del/al entorno,
así como los modelos de intervención en Terapia Ocupacional, transfiriéndolos a la práctica profesional cotidiana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C.19 - C.19. Conocer y comprender los conocimientos de Terapia Ocupacional para la integración del individuo en su entorno a lo
largo del ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.2 - C.2. Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud, así como los entornos y condicionantes de los
diferentes sistemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.20 - C.20. Conocer y comprender los conocimientos médicos, quirúrgicos y psiquiátricos aplicables al ser humano en todos los
momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia
Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.21 - C.21. Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los momentos del ciclo vital, identificando los problemas y
aspectos preventivos y clínicos de la persona, tanto en la salud como en la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.3 - C.3. Comprender los fundamentos conceptuales de la naturaleza ocupacional del ser humano y el desempeño de sus
ocupaciones a lo largo del ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.5 - C.5. Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales como determinantes de disfunción ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C.6 - C.6. Reconocer los determinantes de salud en la población, los recursos y equipos multiprofesionales y las acciones de
prevención, mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.7 - C.7. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones de Terapia Ocupacional, basándose
en la evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.8 - C.8. Reconocer la influencia de las diferencias individuales, religiosas, culturales, así como de las costumbres sobre la
ocupación y la participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.9 - C.9. Adquirir conocimientos básicos de gestión y mejora de la calidad de los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.1 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

Co.10 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología existentes en Terapia
Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Competencias

Co.11 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
88

96
32

86
72

56
94

26
69

52
00

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=988963286725694266952002


Identificador : 1500622 Fecha : 12/05/2026

5 / 52

Co.12 - Conocer, desarrollar y aplicar planes de gestión y administración sanitaria y sociosanitaria aplicados a la provisión de
servicios y mejora de la calidad de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.13 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.14 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.15 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.16 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.17 - Utilizar el potencial terapéutico de la ocupación a través del análisis y síntesis de la ocupación y de la actividad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.18 - Adaptar y aplicar el proceso de Terapia Ocupacional en estrecha colaboración con individuos y población, adquiriendo
capacidades para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de salud pública.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.19 - Preparar, mantener y revisar la documentación de los procesos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.2 - Realizar la evaluación y la adaptación del entorno para promover la participación en ocupaciones significativas en las
diferentes facetas de la vida diaria, la autonomía personal y la calidad de vida. TIPO: Competencias

Co.20 - Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en
consideración los códigos de conducta profesional de los terapeutas ocupacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.21 - Demostrar seguridad, autoconocimiento, autocrítica y conocimientos de sus propias limitaciones como terapeuta
ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.22 - Desarrollar el conocimiento de la ocupación y de la práctica de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.23 - Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.24 - Comprender y aplicar principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo
coste-eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.25 - Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la calidad en la prestación de los servicios de Terapia
Ocupacional, involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea apropiado y comunicar los resultados a las partes
interesadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.26 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.27 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.28 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.29 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en
sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.3 - Obtener y elaborar, con la información relevante, la historia del desempeño ocupacional a lo largo de todo el proceso. TIPO:
Competencias

Co.30 - Conocer, comprender y aplicar los fundamentos de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria con y sin
adaptaciones y/o ayudas técnicas en el ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.31 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.32 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación TIPO: Conocimientos o contenidos
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Co.33 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, en Centros de Salud, hospitales y otros centros
asistenciales y que permita aplicar teorías, fundamentos, metodologías, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia
Ocupacional, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades y destrezas propias en diferentes entornos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.34 - Trabajo de fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Competencias

Co.4 - Realizar la evaluación del funcionamiento ocupacional adecuada a las necesidades de individuos y poblaciones. TIPO:
Competencias

Co.5 - Determinar las disfunciones y necesidades ocupacionales, definir la planificación y establecer la intervención de Terapia
Ocupacional, utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento
y la participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

Co.6 - Realizar la evaluación ocupacional, determinar la planificación y establecer la intervención de Terapia Ocupacional,
utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento y la
participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

Co7 - Conocer, seleccionar y aplicar las teorías apropiadas, los marcos de referencia teóricos, los modelos y métodos de práctica
de Terapia Ocupacional para elegir o restablecer la ocupación significativa, según las necesidades de salud de individuos y
poblaciones. TIPO: Competencias

Co8 - Colaborar con grupos y comunidades para promover la salud y el bienestar de sus miembros mediante la participación en la
ocupación significativa. TIPO: Competencias

Co9 - Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma comprensible, tanto a público especializado
como no especializado. TIPO: Competencias

H.1 - H.1. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para fundar la toma de decisiones sobre salud.
TIPO: Habilidades o destrezas

H.10 - H.10. Explicar la relación entre desempeño ocupacional, salud y bienestar. TIPO: Habilidades o destrezas

H.11 - H.11. Apreciar y respetar las diferencias individuales, creencias culturales, costumbres y su influencia en la ocupación y la
participación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.13 - H.13. Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.2 - H.2. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar
la información científica, sanitaria, sociosanitaria y social, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.4 - H.4. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.5 - H.5. Escuchar de manera activa, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas y las demandas
ocupacionales de los individuos y poblaciones y comprender el contenido de esta información. TIPO: Habilidades o destrezas

H.6 - H.6. Establecer una comunicación interpersonal asertiva con todos los interlocutores que sean relevantes durante el proceso de
Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H.7 - H.7. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no especializado. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

H.9 - H.9. Explicar los conceptos teóricos que sostienen la Terapia Ocupacional, concretamente la naturaleza ocupacional de los
seres humanos y el desempeño de sus ocupaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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3.1.Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Requisitos de acceso

El acceso al Grado en Terapia Ocupacional se rige por lo establecido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, que regula los requisitos de admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa general de los procedimien-
tos de ingreso.

La información específica sobre el acceso a la Universidad de Salamanca puede consultarse en https://www.usal.es/acceso-grados.

En el caso de estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 534/2024. Ade-
más, la Universidad de Salamanca dispone de servicios de apoyo y asesoramiento para evaluar sus necesidades y establecer pautas de actuación
adecuadas.

La Universidad de Salamanca no establece requisitos específicos adicionales para esta titulación. No obstante, este Grado está dirigido preferente-
mente a estudiantes que hayan cursado el Bachillerato en Ciencias y Tecnología, opción Ciencias de la Salud (según la LOMLOE) o que hayan com-
pletado un Ciclo Formativo de Grado Superior en el área de Sanidad. Otras características idóneas a tener son:

# Un nivel de español, en aquellos casos en que su lengua materna no sea este idioma, de B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas
(MCERL).

# Conocimientos del idioma inglés para el manejo de bibliografía especializada.

# Sensibilidad social y facilidad para las relaciones interpersonales.

# Capacidad de adaptación a entornos cambiantes de nuevos conocimientos.

# Hábito de trabajo y de dedicación al estudio, así como actitud de servicio social#.

De acuerdo con el Decreto 104/1997, de 8 de mayo, que regula el distrito único universitario de Castilla y León, una Comisión Coordinadora gestiona
y regula anualmente el procedimiento de admisión en las universidades públicas de la comunidad, determinando la oferta de plazas y los cupos de re-
serva, que incluyen:

· Mayores de 25 y 45 años (5%)

· Estudiantes con discapacidad (5%)

· Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (3%)

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente (2%)

Se recomienda que los aspirantes tengan interés en la asistencia sociosanitaria, sensibilidad social y habilidades para las relaciones interpersonales.

Dado que los contenidos del grado tienen una base científica y neurocientífica, se aconseja contar con conocimientos de inglés, ya que gran parte de
la bibliografía especializada se encuentra en este idioma.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Para matricularse en este Grado no están previstas condiciones o pruebas especiales diferentes a las generales que fija la normativa básica estatal.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Se reconocerán créditos obtenidos en otros títulos o en otras actividades académicas, en la misma u otra universi-
dad, o en actividades profesionales, para que formen parte del expediente del o de la estudiante según la normativa
y procedimientos establecidos a nivel nacional o por la Universidad de Salamanca y que se pueden encontrar en:
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El Real Decreto 1618/2001, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de Educación Supe-
rior [Texto consolidado: incorpora la corrección de errores publicada en BOE el 12/03/2012. El texto original fue pu-
blicado el 16/12/2011]; El Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL (Consejo de Go-
bierno de 24/03/2023 y Comisión Permanente 26/09/2023) y el Procedimiento para solicitar reconocimiento de crédi-
tos por competencias y conocimientos de nivel universitario adquiridos en actividades académicas con carácter com-
plementario o transversal impartidas por la Universidad de Salamanca (Consejo de Gobierno 24/03/2023).

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
están en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

Se podrán reconocer créditos ECTS por los siguientes conceptos:

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

- Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0.

- Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240 ECTS procedentes de For-
mación Profesional Superior).

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

- Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0.

- Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS).

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

- Nº mínimo ECTS reconocidos: 0.

- Nº máximo ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS).

Se procederá, en su caso, a reconocer créditos procedentes de estudios universitarios no oficiales de

formación permanente de la USAL o de cualquier otra universidad, siempre que las actividades reúnan las

siguientes condiciones: (i) que se acredite, en el certificado de la universidad de procedencia, que la formación
a reconocer forma parte de la oferta de formación permanente en los términos descritos en el artículo 37 del RD
822/2021;

(ii) que estén formuladas en créditos ECTS; y (iii) que para cursarla se exija estar en posesión de los requisitos de
acceso a la Universidad.

Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias

- Nº mínimo ECTS reconocidos: 0.

- Nº máximo ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS).

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
están en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Facultad de Psicología, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales y el Servicio de Becas y Ayudas al Estudio gestionan los pro-
cesos de alianzas con universidades dentro de los convenios de Movilidad Internacional, Movilidad Erasmus y Movilidad SICUE, estos convenios esta-
blecen los programas que regulan las condiciones de salida de nuestros estudiantes y de acogida de los de otras universidades.

En las fechas establecidas por la Universidad, la Facultad publica los destinos posibles a los que el alumnado concursa si cumple el requisito, en su
caso, de acreditar el nivel de idioma elegido y según la calificación media del expediente. Una vez asignados los destinos se firma el Acuerdo Acadé-
mico, que hace las veces de contrato en el que figuran los estudios que cursará el o la estudiante en la movilidad y que asegura el reconocimiento y la
trasferencia de créditos finalizada la estancia.

En la movilidad entrante se realiza la gestión administrativa para su inclusión como estudiante USAL después de firmar su convenio de estudios. Fina-
lizada la estancia se envían las notas a su universidad para el reconocimiento de créditos.

Los detalles de ambos tipos de movilidad se encuentran en las siguientes normativas: Normas de Movilidad Nacional e Internacional de la USAL:
https://rel-int.usal.es/es/.

A continuación se adjuntan los convenios existentes:
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Tabla 2. Convenios de movilidad SICUE del Grado en Terapia Ocupacional

Universidad de destino Centro Nº de plazas

Universidad Autónoma de Madrid CSEU La Salle 2

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias de la Salud (San Amaro) 2

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias de la Salud (Talavera de la Reina) 2

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Medicina 2

Universidad de Extremadura Facultad de Enfermería y Terapia Ocupacional (Cáceres) 2

Universidad de Granada Facultad de Ciencias de la Salud 2

Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Salud 2

Universidad Miguel Hernández de Elche Facultad de Ciencias Sociosanitarias 2

Universidad de Oviedo Facultad Padre Ossó 2

Universidad Rey Juan Carlos Facultad de Ciencias de la Salud (Alcorcón) 1

Universidad de Zaragoza Facultad de Ciencias de la Salud 2

Tabla 3. Convenios de movilidad ERASMUS del Grado en Terapia Ocupacional de la USAL

País Universidad de destino Código Erasmus Nº de plazas Duración (meses) Titulación

Italia Università degli Studi di Pavia I PAVIA01 2 6 Terapia Ocupacional

Italia Sapienza University of Rome I ROMA01 2 6 Terapia Ocupacional

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Anatomía humana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía del aparato locomotor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuroanatomía y sistemas corporales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cinesiología y valoración física funcional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.10 - C.10. Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano de modo que permita evaluar, sintetizar y aplicar
tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.15 - C.15. Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y
temas éticos en la práctica diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.10 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología existentes en Terapia
Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Competencias

Co.13 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.14 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.15 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co9 - Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma comprensible, tanto a público especializado
como no especializado. TIPO: Competencias

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.6 - H.6. Establecer una comunicación interpersonal asertiva con todos los interlocutores que sean relevantes durante el proceso de
Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H.7 - H.7. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no especializado. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estadística
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Salud pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.16 - C.16. Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos rehabilitadores. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.2 - C.2. Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud, así como los entornos y condicionantes de los
diferentes sistemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.12 - Conocer, desarrollar y aplicar planes de gestión y administración sanitaria y sociosanitaria aplicados a la provisión de
servicios y mejora de la calidad de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.27 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

H.1 - H.1. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para fundar la toma de decisiones sobre salud.
TIPO: Habilidades o destrezas

Co8 - Colaborar con grupos y comunidades para promover la salud y el bienestar de sus miembros mediante la participación en la
ocupación significativa. TIPO: Competencias

H.2 - H.2. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar
la información científica, sanitaria, sociosanitaria y social, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Fisiología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.10 - C.10. Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano de modo que permita evaluar, sintetizar y aplicar
tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.11 - C.11. Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la
vejez, identificando los problemas y aspectos preventivos y clínicos, de la persona, tanto en la salud como en la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 9 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases Psicobiológicas de la Conducta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos Psicológicos Básicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicopatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sexualidad y Discapacidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.12 - C.12. Conocer y comprender los conocimientos de Pedagogía, Psicología y Psicopatología aplicables al ser humano en todos
los momentos del ciclo vital de modo que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C.3 - C.3. Comprender los fundamentos conceptuales de la naturaleza ocupacional del ser humano y el desempeño de sus
ocupaciones a lo largo del ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.6 - C.6. Reconocer los determinantes de salud en la población, los recursos y equipos multiprofesionales y las acciones de
prevención, mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.1 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

Co.13 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.21 - Demostrar seguridad, autoconocimiento, autocrítica y conocimientos de sus propias limitaciones como terapeuta
ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.27 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.28 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.32 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación TIPO: Conocimientos o contenidos

Co8 - Colaborar con grupos y comunidades para promover la salud y el bienestar de sus miembros mediante la participación en la
ocupación significativa. TIPO: Competencias

H.10 - H.10. Explicar la relación entre desempeño ocupacional, salud y bienestar. TIPO: Habilidades o destrezas

H.11 - H.11. Apreciar y respetar las diferencias individuales, creencias culturales, costumbres y su influencia en la ocupación y la
participación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.13 - H.13. Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.7 - H.7. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no especializado. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sociología y antropología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología y antropología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.13 - C.13. Conocer y comprender los conocimientos de Sociología y Antropología social que capaciten para la aplicación
de tratamientos de Terapia Ocupacional en diferentes instituciones y grupos sociales de modo que permitan prevenir y tratar
situaciones de inadaptación y reacción social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.8 - C.8. Reconocer la influencia de las diferencias individuales, religiosas, culturales, así como de las costumbres sobre la
ocupación y la participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.32 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación TIPO: Conocimientos o contenidos

Co8 - Colaborar con grupos y comunidades para promover la salud y el bienestar de sus miembros mediante la participación en la
ocupación significativa. TIPO: Competencias

H.11 - H.11. Apreciar y respetar las diferencias individuales, creencias culturales, costumbres y su influencia en la ocupación y la
participación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.2 - H.2. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar
la información científica, sanitaria, sociosanitaria y social, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Autonomía personal e independencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividades de la vida diaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Adaptación funcional: Productos y tecnologías de apoyo y ergonomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Productos de apoyo: ortesis y ortoprótesis

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la discapacidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inserción laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.16 - C.16. Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos rehabilitadores. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.5 - C.5. Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales como determinantes de disfunción ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C.6 - C.6. Reconocer los determinantes de salud en la población, los recursos y equipos multiprofesionales y las acciones de
prevención, mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.7 - C.7. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones de Terapia Ocupacional, basándose
en la evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.10 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología existentes en Terapia
Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Competencias

Co.14 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.15 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.18 - Adaptar y aplicar el proceso de Terapia Ocupacional en estrecha colaboración con individuos y población, adquiriendo
capacidades para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de salud pública.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.2 - Realizar la evaluación y la adaptación del entorno para promover la participación en ocupaciones significativas en las
diferentes facetas de la vida diaria, la autonomía personal y la calidad de vida. TIPO: Competencias

Co.24 - Comprender y aplicar principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo
coste-eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.27 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.28 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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Co.30 - Conocer, comprender y aplicar los fundamentos de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria con y sin
adaptaciones y/o ayudas técnicas en el ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.5 - Determinar las disfunciones y necesidades ocupacionales, definir la planificación y establecer la intervención de Terapia
Ocupacional, utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento
y la participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

Co.6 - Realizar la evaluación ocupacional, determinar la planificación y establecer la intervención de Terapia Ocupacional,
utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento y la
participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

H.1 - H.1. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para fundar la toma de decisiones sobre salud.
TIPO: Habilidades o destrezas

H.10 - H.10. Explicar la relación entre desempeño ocupacional, salud y bienestar. TIPO: Habilidades o destrezas

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.13 - H.13. Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.2 - H.2. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información para obtener, organizar, interpretar y comunicar
la información científica, sanitaria, sociosanitaria y social, preservando la confidencialidad de los datos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.4 - H.4. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

H.9 - H.9. Explicar los conceptos teóricos que sostienen la Terapia Ocupacional, concretamente la naturaleza ocupacional de los
seres humanos y el desempeño de sus ocupaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación e intervención

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la ciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación e intervención en el ámbito de la salud
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación e intervención en el ámbito de los servicios sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación e Intervención en la vejez

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación e intervención en el ámbito de la educación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C.14 - C.14. Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente para realizar las funciones y responsabilidades propias
del profesional de Terapia Ocupacional, utilizado adecuadamente los recursos sociosanitarios y económicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C.17 - C.17. Conocer y comprender los antecedentes históricos, fundamentos teóricos y principios metodológicos: aspectos
filosóficos, marcos de referencia teóricos, modelos, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia Ocupacional necesarios para
reconocer e interpretar los procesos de función- disfunción ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.18 - C.18. Comprender las distintas teorías del funcionamiento, autonomía personal, adaptación funcional del/al entorno,
así como los modelos de intervención en Terapia Ocupacional, transfiriéndolos a la práctica profesional cotidiana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C.5 - C.5. Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales como determinantes de disfunción ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C.6 - C.6. Reconocer los determinantes de salud en la población, los recursos y equipos multiprofesionales y las acciones de
prevención, mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.7 - C.7. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones de Terapia Ocupacional, basándose
en la evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.8 - C.8. Reconocer la influencia de las diferencias individuales, religiosas, culturales, así como de las costumbres sobre la
ocupación y la participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.9 - C.9. Adquirir conocimientos básicos de gestión y mejora de la calidad de los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.1 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

Co.13 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.14 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.15 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.16 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.18 - Adaptar y aplicar el proceso de Terapia Ocupacional en estrecha colaboración con individuos y población, adquiriendo
capacidades para intervenir en proyectos de promoción, prevención y protección con un enfoque comunitario y de salud pública.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.20 - Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en
consideración los códigos de conducta profesional de los terapeutas ocupacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.21 - Demostrar seguridad, autoconocimiento, autocrítica y conocimientos de sus propias limitaciones como terapeuta
ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.23 - Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.24 - Comprender y aplicar principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo
coste-eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.25 - Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la calidad en la prestación de los servicios de Terapia
Ocupacional, involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea apropiado y comunicar los resultados a las partes
interesadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.27 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.28 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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Co.29 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en
sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.3 - Obtener y elaborar, con la información relevante, la historia del desempeño ocupacional a lo largo de todo el proceso. TIPO:
Competencias

Co.4 - Realizar la evaluación del funcionamiento ocupacional adecuada a las necesidades de individuos y poblaciones. TIPO:
Competencias

Co.5 - Determinar las disfunciones y necesidades ocupacionales, definir la planificación y establecer la intervención de Terapia
Ocupacional, utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento
y la participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

Co.6 - Realizar la evaluación ocupacional, determinar la planificación y establecer la intervención de Terapia Ocupacional,
utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento y la
participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

Co7 - Conocer, seleccionar y aplicar las teorías apropiadas, los marcos de referencia teóricos, los modelos y métodos de práctica
de Terapia Ocupacional para elegir o restablecer la ocupación significativa, según las necesidades de salud de individuos y
poblaciones. TIPO: Competencias

Co9 - Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma comprensible, tanto a público especializado
como no especializado. TIPO: Competencias

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.4 - H.4. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.5 - H.5. Escuchar de manera activa, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas y las demandas
ocupacionales de los individuos y poblaciones y comprender el contenido de esta información. TIPO: Habilidades o destrezas

H.7 - H.7. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no especializado. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Terapia ocupacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta 18|Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y
optometría y logopedia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 27 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría y técnicas de terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de reeducación psicomotora

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la evaluación psicológica en terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de modificación de conducta aplicadas a la terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Apoyo psicosocial ocupacional a través de actividades artísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estudio de casos clínicos desde terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.1 - C.1. Reconocer los elementos esenciales de la profesión de terapeuta ocupacional, incluyendo los principios éticos, las
responsabilidades legales, el ejercicio profesional centrado en individuos y poblaciones, respetando su autonomía y el secreto
profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.14 - C.14. Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente para realizar las funciones y responsabilidades propias
del profesional de Terapia Ocupacional, utilizado adecuadamente los recursos sociosanitarios y económicos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C.15 - C.15. Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y
temas éticos en la práctica diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.17 - C.17. Conocer y comprender los antecedentes históricos, fundamentos teóricos y principios metodológicos: aspectos
filosóficos, marcos de referencia teóricos, modelos, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia Ocupacional necesarios para
reconocer e interpretar los procesos de función- disfunción ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.18 - C.18. Comprender las distintas teorías del funcionamiento, autonomía personal, adaptación funcional del/al entorno,
así como los modelos de intervención en Terapia Ocupacional, transfiriéndolos a la práctica profesional cotidiana. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C.2 - C.2. Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud, así como los entornos y condicionantes de los
diferentes sistemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.3 - C.3. Comprender los fundamentos conceptuales de la naturaleza ocupacional del ser humano y el desempeño de sus
ocupaciones a lo largo del ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C.5 - C.5. Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales como determinantes de disfunción ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C.6 - C.6. Reconocer los determinantes de salud en la población, los recursos y equipos multiprofesionales y las acciones de
prevención, mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.7 - C.7. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones de Terapia Ocupacional, basándose
en la evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.8 - C.8. Reconocer la influencia de las diferencias individuales, religiosas, culturales, así como de las costumbres sobre la
ocupación y la participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.1 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

Co.10 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología existentes en Terapia
Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Competencias

Co.13 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.17 - Utilizar el potencial terapéutico de la ocupación a través del análisis y síntesis de la ocupación y de la actividad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.14 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.15 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.16 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.19 - Preparar, mantener y revisar la documentación de los procesos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.2 - Realizar la evaluación y la adaptación del entorno para promover la participación en ocupaciones significativas en las
diferentes facetas de la vida diaria, la autonomía personal y la calidad de vida. TIPO: Competencias

Co.20 - Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en
consideración los códigos de conducta profesional de los terapeutas ocupacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.21 - Demostrar seguridad, autoconocimiento, autocrítica y conocimientos de sus propias limitaciones como terapeuta
ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.22 - Desarrollar el conocimiento de la ocupación y de la práctica de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.23 - Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.24 - Comprender y aplicar principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo
coste-eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.25 - Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la calidad en la prestación de los servicios de Terapia
Ocupacional, involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea apropiado y comunicar los resultados a las partes
interesadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.26 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.28 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.29 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en
sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.3 - Obtener y elaborar, con la información relevante, la historia del desempeño ocupacional a lo largo de todo el proceso. TIPO:
Competencias

Co.30 - Conocer, comprender y aplicar los fundamentos de la autonomía personal en las actividades de la vida diaria con y sin
adaptaciones y/o ayudas técnicas en el ciclo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos
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Co.32 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.4 - Realizar la evaluación del funcionamiento ocupacional adecuada a las necesidades de individuos y poblaciones. TIPO:
Competencias

Co.5 - Determinar las disfunciones y necesidades ocupacionales, definir la planificación y establecer la intervención de Terapia
Ocupacional, utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento
y la participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

Co.6 - Realizar la evaluación ocupacional, determinar la planificación y establecer la intervención de Terapia Ocupacional,
utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento y la
participación de los individuos y poblaciones. TIPO: Competencias

Co7 - Conocer, seleccionar y aplicar las teorías apropiadas, los marcos de referencia teóricos, los modelos y métodos de práctica
de Terapia Ocupacional para elegir o restablecer la ocupación significativa, según las necesidades de salud de individuos y
poblaciones. TIPO: Competencias

Co9 - Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma comprensible, tanto a público especializado
como no especializado. TIPO: Competencias

H.10 - H.10. Explicar la relación entre desempeño ocupacional, salud y bienestar. TIPO: Habilidades o destrezas

H.13 - H.13. Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.5 - H.5. Escuchar de manera activa, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas y las demandas
ocupacionales de los individuos y poblaciones y comprender el contenido de esta información. TIPO: Habilidades o destrezas

H.6 - H.6. Establecer una comunicación interpersonal asertiva con todos los interlocutores que sean relevantes durante el proceso de
Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

H.9 - H.9. Explicar los conceptos teóricos que sostienen la Terapia Ocupacional, concretamente la naturaleza ocupacional de los
seres humanos y el desempeño de sus ocupaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Patología médica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psiquiatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geriatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terapia Ocupacional en patología pediátrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.11 - C.11. Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la
vejez, identificando los problemas y aspectos preventivos y clínicos, de la persona, tanto en la salud como en la enfermedad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C.20 - C.20. Conocer y comprender los conocimientos médicos, quirúrgicos y psiquiátricos aplicables al ser humano en todos los
momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia
Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.5 - C.5. Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales como determinantes de disfunción ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.11 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social. TIPO: Competencias
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Co.31 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.32 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación TIPO: Conocimientos o contenidos

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.13 - H.13. Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Patología quirúrgica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología Quirúrgica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patología Quirúrgica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C.20 - C.20. Conocer y comprender los conocimientos médicos, quirúrgicos y psiquiátricos aplicables al ser humano en todos los
momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia
Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.11 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social. TIPO: Competencias

Co.31 - Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de educación y promoción de la salud dentro del ámbito de
la Terapia Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.32 - Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de ocupación y participación TIPO: Conocimientos o contenidos

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.13 - H.13. Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización terapéutica en el ciclo vital. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas externas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas experimentales I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Prácticas experimentales II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.15 - C.15. Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y
temas éticos en la práctica diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.10 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología existentes en Terapia
Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Competencias

Co.13 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.17 - Utilizar el potencial terapéutico de la ocupación a través del análisis y síntesis de la ocupación y de la actividad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.14 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.15 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.16 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.19 - Preparar, mantener y revisar la documentación de los procesos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.20 - Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en
consideración los códigos de conducta profesional de los terapeutas ocupacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.21 - Demostrar seguridad, autoconocimiento, autocrítica y conocimientos de sus propias limitaciones como terapeuta
ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.22 - Desarrollar el conocimiento de la ocupación y de la práctica de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.23 - Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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Co.24 - Comprender y aplicar principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo
coste-eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.25 - Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la calidad en la prestación de los servicios de Terapia
Ocupacional, involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea apropiado y comunicar los resultados a las partes
interesadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.26 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.28 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.29 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en
sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.33 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, en Centros de Salud, hospitales y otros centros
asistenciales y que permita aplicar teorías, fundamentos, metodologías, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia
Ocupacional, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades y destrezas propias en diferentes entornos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co9 - Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma comprensible, tanto a público especializado
como no especializado. TIPO: Competencias

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.4 - H.4. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.5 - H.5. Escuchar de manera activa, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas y las demandas
ocupacionales de los individuos y poblaciones y comprender el contenido de esta información. TIPO: Habilidades o destrezas

H.6 - H.6. Establecer una comunicación interpersonal asertiva con todos los interlocutores que sean relevantes durante el proceso de
Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H.7 - H.7. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no especializado. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Co.34 - Trabajo de fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

21

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

39

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: El trabajo de campo aplicado a la terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Habilidades sociales y su aplicación desde los servicios sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Musicoterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Papel de la terapia ocupacional en la recuperación de la enfermedad mental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Primeros auxilios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Rehabilitación médico-funcional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención desde terapia ocupacional en neurorrehabilitación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención del terapeuta ocupacional en centros penitenciarios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ferulación en terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación y diseños de proyectos desde terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones de la Terapia Ocupacional en las afecciones médico sexuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención biopsicosocial en adicciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Arteterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Accesibilidad del entorno físico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividad física y salud

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actuación del terapeuta ocupacional ante el enfermo neuroquirúrgico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actuación del terapeuta ocupacional ante los trastornos de la comunicación humana y la deglución

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía palpatoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Discapacidad visual y baja visión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diversidad cultural y terapia ocupacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C.15 - C.15. Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y
temas éticos en la práctica diaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

C.4 - C.4. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación significativa, dignidad y
participación. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.10 - Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las nuevas tecnologías y la tecnología existentes en Terapia
Ocupacional en el ciclo vital. TIPO: Competencias

Co.13 - Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.17 - Utilizar el potencial terapéutico de la ocupación a través del análisis y síntesis de la ocupación y de la actividad. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.14 - Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de participar activamente en la ocupación, a través de la
promoción de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.15 - Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada, modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
necesidades ocupacionales y de salud de individuos y poblaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.16 - Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo largo del proceso de Terapia Ocupacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.19 - Preparar, mantener y revisar la documentación de los procesos de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.20 - Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en
consideración los códigos de conducta profesional de los terapeutas ocupacionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.21 - Demostrar seguridad, autoconocimiento, autocrítica y conocimientos de sus propias limitaciones como terapeuta
ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.22 - Desarrollar el conocimiento de la ocupación y de la práctica de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.23 - Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.24 - Comprender y aplicar principios de dirección y gestión en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo
coste-eficacia, administración de recursos y equipamiento y establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional TIPO:
Conocimientos o contenidos

Co.25 - Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la calidad en la prestación de los servicios de Terapia
Ocupacional, involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea apropiado y comunicar los resultados a las partes
interesadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.26 - Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la
evidencia científica disponible. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.28 - Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar el desempeño ocupacional necesario en cada etapa
del ciclo vital para lograr la independencia y autonomía en las áreas de desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficits orgánicos, limitación en la actividad y la participación y/o marginación social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co.29 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional en
sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo. TIPO: Conocimientos o contenidos

Co.33 - Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de competencias, en Centros de Salud, hospitales y otros centros
asistenciales y que permita aplicar teorías, fundamentos, metodologías, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia
Ocupacional, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades y destrezas propias en diferentes entornos. TIPO: Conocimientos
o contenidos

Co9 - Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma comprensible, tanto a público especializado
como no especializado. TIPO: Competencias

H.12 - H.12. Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación. TIPO: Habilidades o destrezas

H.3 - H.3. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto sociosanitario y comunitario. TIPO:
Habilidades o destrezas

H.4 - H.4. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H.5 - H.5. Escuchar de manera activa, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas y las demandas
ocupacionales de los individuos y poblaciones y comprender el contenido de esta información. TIPO: Habilidades o destrezas

H.6 - H.6. Establecer una comunicación interpersonal asertiva con todos los interlocutores que sean relevantes durante el proceso de
Terapia Ocupacional. TIPO: Habilidades o destrezas

H.7 - H.7. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no especializado. TIPO: Habilidades o
destrezas

H.8 - H.8. Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e
interdisciplinar los profesionales y demás personal relacionado con la evaluación diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.
TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

ACTIVIDADES INTRODUCTORIAS:

Presentación de la asignatura y evaluación inicial del alumnado SESIONES MAGISTRALES:

Metodología: Clase expositiva (grupo grande) con contenidos teóricos y prácticos. Uso de herramientas multimedia de apoyo a la docencia.

SEMINARIOS Y ACTIVIDADES PRÁCTICAS (GRUPO PEQUEÑO): en aula y/o laboratorio.

Metodología: Actividades de discusión y debate. Análisis y resolución de casos. Aprendizaje Basado en Problemas. Aprendizaje Basado en Proyectos.
Actividades expositivas en grupos pequeños. Aprendizaje cooperativo o colaborativo.

TUTORÍAS (ATENCIÓN PERSONALIZADA).

Metodología: Individual y en grupo, tanto de manera presencial como virtual.

MECANISMOS DE COORDINACIÓN DE LA TITULACIÓN

En cuanto a los mecanismos de coordinación, destacar la figura de un Coordinador de la titulación, terapeuta ocupacional y profesor con vinculación
permanente, que se encargará de solventar y supervisar aquellas acciones que se lleven a cabo en el grado; así como cuatro coordinadores de curso,
uno por año académico, que se encargarán de la supervisión de cada uno de los cursos que les corresponda, transmitiendo al Coordinador de la titula-
ción todas aquellas dificultades o posibles mejoras que consideren oportunas. Estos coordinadores mantendrán una reunión semestral, y otra reunión
al inicio y final de curso para favorecer el buen desarrollo de la actividad académica.

Además, se establecerá un mecanismo de coordinación para evitar solapamientos entre las diferentes asignaturas de un mismo curso, con la asigna-
ción de un coordinador de la asignatura. Todos los cuales tendrán una reunión formal y una comunicación informal continua con los Coordinadores de
curso, así como con el Coordinador de la Titulación.

Todo ello se someterá a la supervisión y constante mejora planteadas desde la Comisión de Calidad de la Titulación de la Facultad de Psicología.

SEGUIMIENTO DEL TRABAJO Y TUTELA DE TRABAJOS.

Metodología: Entornos virtuales de aprendizaje. Portafolio.

PRÁCTICAS EXTERNAS:

Metodología: Estancia en un centro (de salud, educativo, asistencial 
.) realizando actividades propias de un Terapeuta Ocupacional.

TRABAJO AUTÓNOMO.

Metodología: Actividades no presenciales del alumnado en las que se deben aplicar estrategias individuales dirigidas por el profesorado con propues-
tas de trabajos y revisión de resultados a través de tutorías. Preparación de exposiciones y exámenes. Estudio y trabajos en grupo. Búsqueda y lectu-
ras bibliográficas. Actividades de autoevaluación.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

ACTIVIDADES INTRODUCTORIAS:

Presentación de la asignatura y evaluación inicial del alumnado SESIONES MAGISTRALES:

Metodología: Clase expositiva (grupo grande) con contenidos teóricos y prácticos. Uso de herramientas multimedia de apoyo a la docencia.

SEMINARIOS Y ACTIVIDADES PRÁCTICAS (GRUPO PEQUEÑO): en aula y/o laboratorio.
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Metodología: Actividades de discusión y debate. Análisis y resolución de casos. Aprendizaje Basado en Problemas. Aprendizaje Basado en Proyectos.
Actividades expositivas en grupos pequeños. Aprendizaje cooperativo o colaborativo.

TUTORÍAS (ATENCIÓN PERSONALIZADA).

Metodología: Individual y en grupo, tanto de manera presencial como virtual.

MECANISMOS DE COORDINACIÓN DE LA TITULACIÓN

En cuanto a los mecanismos de coordinación, destacar la figura de un Coordinador de la titulación, terapeuta ocupacional y profesor con vinculación
permanente, que se encargará de solventar y supervisar aquellas acciones que se lleven a cabo en el grado; así como cuatro coordinadores de curso,
uno por año académico, que se encargarán de la supervisión de cada uno de los cursos que les corresponda, transmitiendo al Coordinador de la titula-
ción todas aquellas dificultades o posibles mejoras que consideren oportunas. Estos coordinadores mantendrán una reunión semestral, y otra reunión
al inicio y final de curso para favorecer el buen desarrollo de la actividad académica.

Además, se establecerá un mecanismo de coordinación para evitar solapamientos entre las diferentes asignaturas de un mismo curso, con la asigna-
ción de un coordinador de la asignatura. Todos los cuales tendrán una reunión formal y una comunicación informal continua con los Coordinadores de
curso, así como con el Coordinador de la Titulación.

Todo ello se someterá a la supervisión y constante mejora planteadas desde la Comisión de Calidad de la Titulación de la Facultad de Psicología.

SEGUIMIENTO DEL TRABAJO Y TUTELA DE TRABAJOS.

Metodología: Entornos virtuales de aprendizaje. Portafolio.

PRÁCTICAS EXTERNAS:

Metodología: Estancia en un centro (de salud, educativo, asistencial 
.) realizando actividades propias de un Terapeuta Ocupacional.

TRABAJO AUTÓNOMO.

Metodología: Actividades no presenciales del alumnado en las que se deben aplicar estrategias individuales dirigidas por el profesorado con propues-
tas de trabajos y revisión de resultados a través de tutorías. Preparación de exposiciones y exámenes. Estudio y trabajos en grupo. Búsqueda y lectu-
ras bibliográficas. Actividades de autoevaluación.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Los sistemas de evaluación se especifican en las fichas de las asignaturas y siempre seguirán las directrices del reglamento de evaluación de la USAL
el artículo 8 (aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30
de octubre de 2009, de 28 de mayo de 2015 y de 27 de mayo de 2021). Los métodos de evaluación más utilizados son los siguientes:

· Pruebas escritas (pruebas objetivas, de preguntas cortas, de desarrollo, 
).

· Elaboración, presentación y defensa de trabajos y ejercicios, individuales o grupales (actividades, problemas o casos a resolver.

· Resolución de problemas, casos prácticos en aula, en campo o laboratorio.

· Exposiciones orales.

· Elaboración de informes.

· Participación en clases y en las acciones formativas.

· Portafolios.

· Pruebas de evaluación continua.

· Evaluación de la Memoria de Prácticas

· Evaluación del TFG: tutor/a y comisión por medio de la exposición y defensa del TFG.

Se realizará siguiendo la normativa vigente en el Reglamento de Trabajos Fin de Grado de la USAL (en el momento actual el Reglamento aprobado en
Consejo de Gobierno de 27/05/ 2022, y modificado en Consejo de Gobierno 24/03/ 2023)

https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/12536-

P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf), el criterio general que recoge el Art. 6, dedicado a la evaluación #Artículo 6.4. Para llevar a cabo la evaluación
con garantías de igualdad, la Comisión de TFG establecerá un protocolo público de evaluación que incluya criterios previamente informados al estu-
diantado, a través de escalas descriptivas de calificación #o guías en forma de rúbrica para evaluación#, estableciendo las dimensiones básicas de
valoración del TFG que se consideren necesarias para mostrar, de forma integrada, la comprensión de los contenidos y la adquisición de competen-
cias definitorias del título universitario oficial de Grado correspondiente. Este protocolo deberá ser utilizado por el profesorado encargado de evaluar
los TFG, a fin de asegurar la homogeneidad en los criterios aplicados en el proceso de evaluación#.

La homogeneidad quedará asegurada mediante un sistema de rúbrica idéntico para todos los tribunales evaluadores.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2. Procedimiento de adaptación

La modificación en la distribución de créditos de las asignaturas se llevará a cabo en el curso 2026-2027, así como la incorporación de las diferentes
asignaturas optativas.

A continuación, adjuntamos la tabla de equivalencias entre las asignaturas de los dos planes de estudio:

ECTS TIPO Asignaturas Grado Terapia ocu-
pacional (Plan 2025), a implantar

Asignaturas Grado Terapia ocu-
pacional (Plan 2010), a extingir

ECTS TIPO

6 FB Anatomía del Aparato Locomotor Anatomía del Aparato Locomotor 6 FB

6 FB Fisiología humana Fisiología humana 6 FB

6 Ob Fundamentos de Te-

rapia Ocupacional

Fundamentos de Te-

rapia Ocupacional

5 FB

3 Ob Metodología de la Ciencia Metodología de la Ciencia 3 Ob

3 Ob Psicología de la salud Psicología de la salud 4 Ob

6 FB Sociología y Antropología Sociología y Antropología 6 Ob

6 FB Bases Psicobiológi-

cas de la conducta

Bases Psicobiológi-

cas de la conducta

6 FB

6 FB Cinesiología y valora-

ción física funcional

Cinesiología y valora-

ción física funcional

6 FB

6 FB Neuroanatomía y sis-

temas corporales

Neuroanatomía y sis-

temas corporales

6 FB

6 FB Procesos Psicológicos Básicos Procesos Psicológicos Básicos 6 FB

6 FB Salud Pública Salud Pública 6 FB

6 Ob Patología Quirúrgica

del aparato locomotor

Patología Quirúrgica I 3 Ob

6 Ob Introducción a la evaluación psico-

lógica en Terapia Ocupacional

Introducción a la evaluación psico-

lógica en Terapia Ocupacional

6 Ob

6 FB Psicología del Desarrollo Psicología del Desarrollo 6 Ob

6 FB Psicopatología Psicopatología 6 FB

6 Ob Psiquiatría Psiquiatría 6 Ob

6 Ob Actividades de la Vida Diaria Actividades de la Vida Diaria 5 Ob

6 Ob Adaptación funcional, productos y

tecnologías de apoyo y ergonomía

Adaptación funcional, productos y

tecnologías de apoyo y ergonomía

6 Ob

6 Ob Patología médica Patología médica 5 Ob

6 Ob Patología quirúrgica II Afecciones neurosensoria-

les y sus tratamientos médi-

co quirúrgicos y/o protésicos

5 Ob

3 Ob Técnicas en reedu-

cación psicomotora

Técnicas en reedu-

cación psicomotora

4 Ob

6 Ob Teoría y Técnica de la

Terapia Ocupacional

Teoría y Técnica de la

Terapia Ocupacional

5 FB

6 Ob Evaluación e intervención

en el ámbito de la Salud

Evaluación e intervención

en el ámbito de la Salud

5 Ob

6 Ob Evaluación e Intervención en el

ámbito de los Servicios Sociales

Evaluación e Intervención en el

ámbito de los Servicios Sociales

4 Ob

6 Ob Evaluación e inter-

vención en la vejez

Evaluación e inter-

vención en la vejez

6 Ob

3 Ob Geriatría Geriatría 5 Ob
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3 Ob Productos de Apoyo:

Ortesis y Ortoprótesis

Productos de Apoyo:

Ortesis y Ortoprótesis

3 Ob

6 Ob Psicología de la discapacidad Psicología de la discapacidad 6 Ob

9 PE Prácticas externas I Practicum I 21 PE

12 PE Prácticas experimentales I

3 Ob Terapia Ocupacional

en patología pediátrica

Terapia Ocupacional

en patología pediátrica

4 Ob

3 Ob Sexualidad y discapacidad Aplicaciones de la Terapia

Ocupacional en las afec-

ciones médico-sexuales

5 Ob

3 Ob Apoyo psicosocial ocupacional

a través de actividades artísticas

Apoyo psicosocial ocupacional

a través de actividades artísticas

3 Ob

6 Ob Evaluación e intervención

en el ámbito de la Educación

Evaluación e intervención

en el ámbito de la Educación

5 Ob

6 Ob Técnicas de modificación

de conducta aplicadas

a la terapia ocupacional

Técnicas de modificación

de conducta aplicadas

a la terapia ocupacional

6 Ob

15 PE Prácticas externas II Practicum II 21 PE

6 PE Prácticas experimentales II

3 Ob Estudio de casos clínicos

desde terapia ocupacional

- - Ob

6 Ob Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 TFG

Nota sobre tipo de asignatura:

FB = asignaturas de Formación Básica.

Ob = asignaturas obligatorias.

PE = Prácticas Externas (las han de realizar todos los estudiantes del Grado).

TFG = Trabajo Fin de Grado.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502056-37009349 Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional por la Universidad de Salamanca-Facultad
de Psicología

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

El medio principal de información pública del título es el de la web institucional del Grado (https://www.usal.es/grado-en-terapia-ocupacional ), que
cuenta con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere actualmente para superar con éxito los
procesos de renovación de acreditación de los títulos y que puede consultarse en ACSUCyL 2021, II. Manual de evaluación (https://www.acsucyl.es/
web/jcyl/binarios/448/438/ACSUCYL_RenovacionAcreditacion_II.ManualEvalu acion_Ed2021.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bchar-
set%3DUTF-8&blobnocache=true ): Descripción del título (centro, modalidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas, idioma, salida profesional re-
gulada), Objetivos (Objetivos formativos y Resultados del proceso de formación y de aprendizaje), Acceso y admisión de estudiantes (Perfil de ingreso,
Acceso, preinscripción y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación, Reconocimiento y Transferencia de créditos), Planificación de las ense-
ñanzas (plan de estudios general, guías docentes), Calendario de implantación, Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evaluación del
título, Información sobre evaluaciones de la actividad docente del profesorado), Resultados (Académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción la-
boral), Normativa.

Adicionalmente, la web de la Facultad de Psicología (https://psicologia.usal.es/) también publica información relevante sobre este Grado.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del título de
Grado

EDUARDO JOSÉ FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Psicología 37005 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

edujfr@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del título de
Grado

EDUARDO JOSÉ FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Psicología 37005 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

edujfr@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :2E0044C7739013071C004CCC9217304FA03E7A5E

Código CSV :956922062227489356498334
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo_alegaciones.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FP Y GRADO_Firmado.pdf

HASH SHA1 :ED6D1A115B408D8CCC1F402215CA8A49052353EF

Código CSV :853524321564081587865860
Ver Fichero: 2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FP Y GRADO_Firmado.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificacion de las enseñanzas_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :69083908CDC2471C89BA7D89671736B79F763447

Código CSV :957231493323796087134848
Ver Fichero: 4. Planificacion de las enseñanzas_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Personal académico.pdf

HASH SHA1 :EF32858684CA9EB9C9DEAB8A4375071683FA2692

Código CSV :853503757848287470257533
Ver Fichero: 5.1. Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :CE326157A4AD189F3A1606EC182E252CED9644A8

Código CSV :853503816835461273354066
Ver Fichero: 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraestructurales, practicas y servicios_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :D562AE2E18BCBDD6915D819650725104F3D1A4AE
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1.2. Justificación del título 


1.2.1. Justificación del interés del título 


La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, publicado en el 
BOE nº 280 el 22 de noviembre de 2003, señala en su Art. 2.2. b) a la Terapia Ocupacional como 
una profesión sanitaria titulada de nivel Diplomado, junto a otras. En el Art. 7.2. c) Señala como 
funciones de los Terapeutas Ocupacionales (“sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su 
titulación y competencia específica corresponda desarrollar a cada profesión sanitaria...”) lo 
siguiente: “corresponde a los Diplomados Universitarios en Terapia Ocupacional la aplicación de 
técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional que tiendan a potenciar o suplir 
funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a orientar y estimular el desarrollo de tales 
funciones”. 


Según datos de la Federación Mundial de Terapia Ocupacional (WFOT, World Federation of 
Occupacional Therapists) (https://wfot.org/) se estima que España cuenta con cuatro terapeutas 
ocupacionales por cada cien mil habitantes. A pesar de que esta proporción es menor que en otros 
países, el índice de incremento de profesionales en nuestro país durante los últimos cinco años, 
según datos de la Red Europea de Terapia Ocupacional en la Enseñanza Superior (European 
Network of Occupational Therapy in Higher Education, ENOTHE, 2006) (https://enothe.eu/) es del 
25%, uno de los mayores crecimientos en los países europeos. 


Aun así, la Terapia Ocupacional en España todavía debe equipararse a otros países europeos en los 
que la implantación social es muy amplia y con un abanico de ámbitos de actuación muy superior 
a los alcanzados en nuestro país hasta el momento. Así, por ejemplo, las diferencias en el número 
de terapeutas ocupacionales por 10.000 habitantes entre los distintos países europeos varían 
desde los 74 terapeutas en Dinamarca o los 62 en Suecia hasta los 4 y 5 terapeutas de España y 
Portugal, respectivamente (ENOTHE, 2006). 


Según el Libro Blanco de la Conferencia de Directores de Escuelas de Terapia Ocupacional 
(CNDEUTO, 2004) (https://cndeuto.es/) el número total de alumnos que han cursado los estudios 
de la Diplomatura Universitaria en Terapia Ocupacional en España asciende a 3982, y aunque el 
volumen de estudiantes puede no resultar muy importante, comparado con otros estudios, la 
profesión se encuentra en expansión en nuestro país y se prevé que la demanda de estos 
profesionales aumente significativamente en los próximos años. Según datos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte recogidos en el documento sobre “La evolución del número de 
alumnos matriculados clasificados por ramas de enseñanza”, se observa que los estudios 
pertenecientes a las Ramas Técnicas y Ciencias de la Salud son los que a lo largo de los siete últimos 
años han sufrido un incremento de su demanda. 


En este contexto las universidades españolas deben ser capaces de dar respuesta a la creciente 
demanda de terapeutas ocupacionales y, por ello, parece oportuno poder contar con el Grado en 
Terapia Ocupacional. 


La Terapia Ocupacional surge de la integración de diversas disciplinas científicas como la Medicina, 
Psicología, Antropología y Sociología. Su primera definición moderna fue establecida en 1981 por 
la Asociación Americana de Terapia Ocupacional (AOTA) (https://www.aota.org/), destacando el 
uso de la actividad con un propósito terapéutico para maximizar la independencia, prevenir la 
discapacidad y mantener la salud en personas con diversas limitaciones. Su práctica incluye 
evaluación, tratamiento, consulta y gestión, abordando desde habilidades de la vida diaria hasta 
la adaptación del entorno. 
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A lo largo de su evolución, la profesión ha experimentado cambios paradigmáticos que han 
definido su marco conceptual. Desde los años 80 y 90, amplió su alcance hacia la salud, el 
bienestar, la educación y la prevención, consolidando la "calidad de vida" como un objetivo clave 
de intervención. En 2002, la AOTA revisó su marco de referencia, reforzando el enfoque en la 
participación ocupacional como eje central de la disciplina. Este marco ha sido actualizado hasta 
su cuarta versión en 2020, aportando un avance significativo en la teoría y práctica de la profesión. 
Además, el interés científico de la profesión ha continuado un proceso de avance exponencial. En 
los últimos años el número de tesis doctorales desarrolladas por terapeutas ocupacionales ha 
tenido un importante aumento, existiendo en la actualidad más de un centenar de terapeutas 
ocupacionales con el grado de Doctor en España (https://www.socinto.org/directorio-tesis/). Todo 
esto se ha visto refrendado con la creación en los últimos años de la sociedad científica nacional, 
SOCINTO, “Sociedad Científica de Terapia Ocupacional” (https://www.socinto.org/), donde se ve 
reflejado ese aumento del interés científico de la profesión, con la creación de un repositorio 
nacional de publicaciones científicas (https://www.socinto.org/directorio-articulos/), la creación 
de un comité científico específico que avale los proyectos de investigación llevados a cabo por 
terapeutas ocupacionales, así como la aparición de grupos de investigación consolidados dentro 
de SOCINTO, que potencian el auge investigador de una disciplina como la terapia ocupacional. 


El terapeuta ocupacional trabaja en diversos ámbitos, abordando una amplia variedad de 
poblaciones y tipos de intervención. Según el Libro Blanco de la ANECA (2004), su labor se 
desarrolla en cinco áreas principales: sanitaria, educativa, de asesoramiento, docente y socio-
sanitaria. 


En el ámbito sociosanitario, participan en Atención Primaria y Especializada, incluyendo hospitales, 
unidades de desintoxicación, cuidados paliativos, centros de día y asistencia domiciliaria. También 
trabajan en residencias, pisos protegidos, centros de rehabilitación psicosocial, ocupacionales, 
laborales y penitenciarios. En el sector educativo, apoyan la educación especial, la integración 
escolar y la atención temprana. 


En asesoramiento, colaboran en centros de productos de apoyo, prevención de riesgos laborales 
y urbanismo adaptado. En el ámbito docente, participan en formación universitaria, cursos 
especializados e investigación. La Terapia Ocupacional sigue evolucionando para responder a 
nuevas necesidades sociales, como el envejecimiento poblacional, el aumento de nacimientos 
prematuros y el impacto del estilo de vida en la salud y el bienestar. 


Hoy en día la distribución de terapeutas ocupacionales por ámbitos de actuación es cambiante, ya 
que el aumento de profesionales terapeutas ocupacionales ha aumentado exponencialmente, 
haciendo especial hincapié en aquellos que se dedican al campo de la pediatría o de lo programas 
de investigación. 


Como podemos observar en la tabla 1, el número de terapeutas ocupacionales por cada 100.000 
habitantes ha aumentado, existiendo diferencias entre las diferentes comunidades autónomas. 
Aun así, la proporción aún es insuficiente para dar demanda a las necesidades de la población, y se 
encuentra lejos de las ratios de otros países europeos, tales como Alemania, Francia, Suecia o 
Noruega. 
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Tabla 1. Tasa de terapeutas ocupacionales por cada 100.000 habitantes en España 


 


 


Por último, destacar que el Grado en Terapia Ocupacional contribuye de manera significativa a la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) al centrarse en mejorar la calidad de vida 
y promover el bienestar de personas de todas las edades y condiciones. En particular, este campo 
tiene un impacto directo en el ODS 3, "Salud y Bienestar", al facilitar la rehabilitación y la reintegración 
de individuos con discapacidades, fomentando su autonomía y participación plena en la sociedad. 
Asimismo, la terapia ocupacional promueve el ODS 4, "Educación de Calidad", al trabajar en entornos 
educativos para adaptar el aprendizaje a estudiantes con necesidades especiales. Además, 
contribuye al ODS 10, "Reducción de las Desigualdades", al facilitar el acceso a servicios de salud 
inclusivos y equitativos, eliminando barreras y proporcionando intervenciones personalizadas que 
favorecen la igualdad de oportunidades para todas las personas. De esta forma, los profesionales de 
la terapia ocupacional desempeñan un papel clave en la construcción de comunidades más inclusivas 
y sostenibles. 


A partir de todo ello La titulación de Grado en Terapia Ocupacional ha sido objeto de una revisión y 
actualización significativa con el objetivo de mejorar la calidad formativa y la adecuación a las 
necesidades del ámbito profesional. Estas modificaciones han sido propuestas y evaluadas por la 
Comisión de Calidad de la titulación, atendiendo a los informes externos de la Agencia para la Calidad 
del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) y considerando las aportaciones del alumnado 
en el proceso de mejora. 


Entre los principales cambios, se ha realizado una actualización de los objetivos de la titulación y la 
inclusión de resultados de aprendizaje en concordancia con la Conferencia Nacional de Decanos de 
Terapia Ocupacional (CNDEUTO). Asimismo, se ha adecuado la asignación de créditos ECTS a las 
asignaturas conforme a la normativa vigente, facilitando el reconocimiento académico. 


Se han potenciado los contenidos prácticos externos con una reorganización de las Prácticas Externas 
I y II (42 ECTS), complementadas con nuevas asignaturas de Prácticas Experimentales I y II, gracias a 
la creación de la Unidad Docente Asistencial de Terapia Ocupacional dentro de la facultad y el 
desarrollo de rotatorios externos. 
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Además, se incorpora la asignatura obligatoria "Estudio de casos clínicos desde la terapia 
ocupacional" en el octavo semestre y se amplía la optatividad con la oferta de cuatro nuevas 
asignaturas. 


Por último, se refuerza el equipo docente con un aumento del profesorado especialista en Terapia 
Ocupacional, garantizando una formación más especializada y actualizada para el estudiantado. 


Estas mejoras responden al compromiso de la titulación con la excelencia académica, la 
empleabilidad y la adaptación a las demandas del entorno profesional y social, asegurando una 
formación integral y de calidad para los futuros terapeutas ocupacionales. 


 
1.2.2. Viabilidad: 


El Grado en Terapia Ocupacional viene impartiéndose en la USAL desde el curso 2010-11 
(sustituyendo a la anterior Diplomatura en Terapia Ocupacional) y, hasta el momento ha renovado 
su acreditación en 2016 y en 2022. En la web institucional del Grado (en 
https://www.usal.es/grado-en-terapia-ocupacional/indicadores) pueden consultarse estos 
informes externos de ACSUCyL, además de resultados de encuestas de inserción laboral, de datos 
del profesorado (en “Perfil del profesorado), de datos de matrícula y de rendimiento (en Perfil de 
estudiantes). Las 50 plazas anuales ofertadas en 1º se han cubierto todos los años, la nota de corte 
de entrada ha aumentado paulatinamente (de 7,22 en 2014-15 a 9,34 en 2023-24), así como la 
nota media (de 7,69 en 2014-15 a 9,41 en 2022-23). 


La obtención de este título de grado habilita para la profesión regulada de Terapeuta Ocupacional, 
ya que está diseñado según la Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo. 


Además, las mejoras implementadas en la titulación han sido un constante, con la apertura de una 
Unidad Docente Asistencial de Terapia Ocupacional (UDATO) (2020), con el aumento de oferta de 
contenidos prácticos externos, con rotatorios en el Complejo Asistencial Universitario de 
Salamanca (CAUSA), así como con la incorporación de más profesorado específico de la profesión, 
terapeuta ocupacional. 


Es por ello por lo que creemos que su viabilidad está fuera de toda discusión, y lo que se pretende 
es mejorar la calidad de los servicios prestados, así como la mejora de todo lo relacionado con la 
formación de los próximos egresados. 


1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


El perfil de egreso es adecuado ya que les permite adaptarse a la realidad laboral y profesional 
evidenciándose esta circunstancia con la aceptable inserción laboral. Así, el primer año después 
de egresar: el 92% trabaja en la actualidad o lo hizo al finalizar los estudios y el 100% encontraron 
trabajo relacionado con su titulación universitario. Además, si observamos los datos emitidos en 
la encuesta de Inserción Laboral de egresados de la USAL del año 2021, se observa cómo un 84,62% 
se encuentra trabajando en la actualidad, mientras que un 15,38% ha trabajado después de 
finalizar la titulación, no habiendo ningún egresado que no haya trabajado con posterioridad a su 
titulación. Un dato muy por encima de las medias en el global de las titulaciones de la USAL (67,93% 
trabajando en la actualidad, 14,58% que han trabajado una vez han finalizado su titulación y un 
17,48% que aún no ha encontrado trabajo. 


El perfil de competencias definido en el título mantiene su relevancia dentro del ámbito 
disciplinario. El diseño de la titulación mantiene el interés académico y está actualizado según los 
requisitos de la disciplina, los avances científicos y tecnológicos, las necesidades socioeconómicas 
y, en su caso, los requisitos de la profesión, siempre teniendo en cuenta el carácter y orientación 
del título. 
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El título completa los objetivos y competencias reguladas en orden CIN/729/2009 y agrega 
competencias adicionales. El despliegue del título es adecuado y cubre los ámbitos usuales de 
práctica profesional de la terapia ocupacional. 


Para la elaboración de la nueva memoria se ha tenido en cuenta la opinión de estudiantes y 
profesores del título, así como de los departamentos implicados en la docencia en la titulación. 
Además, se generó una comisión específica dentro de la Comisión de Calidad de la Facultad de 
Psicología que se encargara de analizar las posibles mejoras en la titulación de acuerdo con los 
parámetros expuestos por la ACSUCYL en sus informes de seguimiento y renovación. 


 


1.2.4 a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El Grado en Terapia Ocupacional tiene como finalidad formar profesionales capaces de 
promover la salud y el bienestar mediante el uso terapéutico de la ocupación. Los egresados 
adquieren competencias técnicas y humanas para intervenir en distintos ámbitos, todo 
congruente con los objetivos propuestos: 


1. Perfil clínico-asistencial: Se centra en la intervención con personas con limitaciones físicas, 
cognitivas o psicosociales. Los egresados diseñan programas de rehabilitación, colaboran 
con equipos multidisciplinares y usan tecnologías para mejorar la autonomía y calidad de 
vida de los pacientes. 


2. Perfil social y comunitario: Interviene en grupos vulnerables, promoviendo la salud 
mediante actividades que fomenten la inclusión social y el bienestar. Los egresados 
desarrollan programas preventivos y adaptaciones ambientales en instituciones sociales. 


3. Perfil educativo: Proporciona apoyo a estudiantes con dificultades de aprendizaje. Los 
terapeutas ocupacionales realizan evaluaciones, colaboran con docentes y diseñan planes 
de intervención para integrar a niños con diversidad funcional. 


4. Perfil preventivo: Especializados en prevenir enfermedades, los terapeutas promueven 
hábitos saludables en entornos laborales y comunitarios, y desarrollan programas para 
evitar el deterioro físico o cognitivo en adultos mayores. 


Este grado prepara a los egresados para trabajar en diversos escenarios, mejorando la calidad 
de vida y fomentando la participación en actividades significativas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 15/01/2026 


GRADUADO O GRADUADA EN TERAPIA OCUPACIONAL 


RUCT: 1500622 


 


Una vez revisado el Informe provisional de verificación emitido por la Comisión de Evaluación 


de Titulaciones de ACSUCYL, se exponen las alegaciones pertinentes en relación con cada 


uno de los criterios señalados. El ejercicio de reflexión derivado de este proceso sin duda 


contribuye a mejorar la calidad del plan de estudios propuesto. 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


Se debe incorporar un listado de los convenios de movilidad específicos del título. 


Asimismo, se deben aportar los acuerdos vigentes de los programas Erasmus y SICUE, 


junto con la relación de plazas y universidades asociadas. 


Respuesta: En relación con la observación realizada por la Comisión de Evaluación relativa 


a la necesidad de incorporar un listado de los convenios de movilidad específicos del título, 


así como de aportar los acuerdos vigentes de los programas SICUE y ERASMUS junto con la 


relación de plazas y universidades asociadas, se informa de que dicha información ha sido 


incorporada y actualizada en la memoria revisada del Grado en Terapia Ocupacional. 


En concreto, se ha incluido un listado detallado de los convenios de movilidad SICUE, 


especificando las universidades de destino, los centros correspondientes y el número de 


plazas ofertadas para el estudiantado del título. Asimismo, se han incorporado los acuerdos 


vigentes del programa ERASMUS, indicando las universidades extranjeras asociadas, los 


códigos Erasmus, el número de plazas disponibles, la duración de las estancias, el nivel 


lingüístico requerido y la titulación de referencia. 


De este modo, la memoria recoge de forma clara y estructurada la oferta de movilidad nacional 


e internacional específica del Grado en Terapia Ocupacional, garantizando la transparencia 


de la información y facilitando el acceso del estudiantado a programas de movilidad 


académica acordes con su formación. Estas incorporaciones permiten dar respuesta completa 


a la observación formulada por la Comisión y refuerzan la coherencia y calidad del apartado 


de movilidad del título. 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios es globalmente coherente. No obstante, la tabla 41b debe revisarse 


para ajustarse a la distribución de ECTS por asignaturas y cursos presentada en la 


memoria. 


Respuesta: En relación con la observación realizada por la Comisión de Evaluación relativa 


a la necesidad de revisar la tabla 41b para ajustarla a la distribución de ECTS por asignaturas 


y cursos presentada en la memoria, se informa de que dicha discrepancia se debía a errores 


materiales (erratas) en determinadas tablas, que ya han sido corregidos en la versión revisada 


de la memoria. 


En concreto, se han realizado las siguientes modificaciones: 


 Se ha corregido la asignación del semestre de la asignatura “Técnicas de reeducación 


psicomotora”, que figuraba erróneamente como impartida en el semestre 3, cuando su 


impartición correcta corresponde al semestre 4, tal y como se describe en el desarrollo 


C
SV


: 9
56


92
20


62
22


74
89


35
64


98
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956922062227489356498334





Universidad de Salamanca. Grado en Terapia Ocupacional. 1. Justificación del título 
 


7 


del plan de estudios. Esta corrección se ha reflejado en las tablas correspondientes. 


 


 Se ha completado la información de las asignaturas “Patología Quirúrgica I” y 


“Patología Quirúrgica II” en la tabla 4.1.b, incorporando explícitamente el semestre de 


impartición y el número de créditos ECTS, que no figuraban por un error de omisión 


en la versión inicial de la memoria. 


Asimismo, se ha procedido a la revisión global de la tabla 4.1.b, asegurando su plena 


coherencia con la distribución de créditos por asignaturas y cursos académicos desarrollada 


en el resto de la memoria, garantizando en todos los casos un total de 60 ECTS por curso y 


la correcta asignación de créditos por tipología de materia. 


Estas modificaciones no suponen cambios en el diseño ni en la estructura académica del 


título, sino que responden exclusivamente a la subsanación de erratas y omisiones formales, 


con el objetivo de mejorar la claridad, consistencia interna y trazabilidad del plan de estudios 


presentado. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


El personal académico es suficiente y adecuado en términos globales, aunque solo 8 


docentes son titulados en Terapia Ocupacional, de los cuales 5 son doctores. Debe 


incrementarse el número de profesorado doctor con titulación en Terapia Ocupacional. 


Asimismo, debe especificarse qué profesorado de la Facultad de Psicología asumirá la 


gestión del título, así como el personal de apoyo en laboratorios y en la Unidad Docente 


Asistencial de Terapia Ocupacional (UDATO). 


Respuesta: En relación con la observación realizada por la Comisión de Evaluación sobre la 


composición del personal académico, se informa de que el profesorado adscrito al título es 


suficiente y adecuado en términos globales para garantizar el correcto desarrollo del plan de 


estudios. No obstante, y atendiendo a la recomendación formulada, la Universidad contempla 


el incremento progresivo del número de profesorado con titulación específica en Terapia 


Ocupacional y grado de doctor, con el fin de reforzar aún más la adecuación del perfil docente 


del título. Asimismo, se especifica que la gestión académica del Grado en Terapia 


Ocupacional será asumida por la Coordinación de la Titulación, en colaboración con los 


coordinadores de curso y las distintas comisiones académicas implicadas (Comisión de 


Calidad, Comisión de Docencia y otras comisiones competentes), garantizando una adecuada 


planificación, seguimiento y mejora continua del título. Del mismo modo, se procederá al 


nombramiento de un profesor coordinador específico de la Unidad Docente Asistencial de 


Terapia Ocupacional (UDATO), responsable de la coordinación de las actividades docentes y 


asistenciales, así como de la relación con el personal de apoyo en laboratorios y en dicha 


unidad, asegurando una adecuada integración de los recursos humanos y materiales en el 


desarrollo de las enseñanzas. 


Todo ello se ha especificado más concienzudamente en el apartado 4.2. de “Actividades y 


metodologías docentes” en el subapartado de “mecanismos de coordinación de la titulación”. 
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CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Aunque los recursos materiales e infraestructuras son adecuados, el apartado de 


Prácticas requiere una revisión detallada: 


• Se debe garantizar que la planificación de las Prácticas Experimentales I y II incluya 


un número suficiente de horas presenciales en los centros de prácticas y deben 


describirse con mayor claridad las actividades que el estudiantado desarrollará en 


ellas. De los 42 créditos de prácticas externas se deben desarrollar al menos 840 horas 


(80% de las horas de trabajo del estudiante) en las entidades de prácticas. 


• Se debe explicar cómo y cuándo el alumnado elige el centro de prácticas, 


especificando también el número de estudiantes por grupo. 


• Se debe aclarar la coordinación entre tutores docentes y de prácticas, así como el 


procedimiento de evaluación de éstas. 


• Se deben detallar con mayor profundidad las actividades concretas desarrolladas en 


las prácticas experimentales. 


Respuesta: En relación con las observaciones realizadas por la Comisión de Evaluación 


respecto al apartado de Prácticas, se informa de que se ha procedido a una revisión y 


ampliación detallada de la planificación de las Prácticas Experimentales I y II y de las Prácticas 


Externas, con el objetivo de reforzar la claridad, el grado de detalle y la adecuación a los 


requisitos establecidos. 


En la memoria revisada se especifica de forma explícita que, de los 42 créditos de Prácticas 


Externas, al menos 840 horas (80 % de las horas de trabajo del estudiante) se desarrollarán 


de manera presencial en las entidades colaboradoras, garantizando así una formación 


eminentemente práctica y contextualizada en entornos reales de intervención en Terapia 


Ocupacional. Asimismo, se ha reforzado la descripción del número de horas presenciales 


previstas en las Prácticas Experimentales I y II, detallando su distribución temporal y su 


desarrollo en centros asistenciales y sociosanitarios acreditados. 


Igualmente, se ha ampliado la información relativa al procedimiento de asignación de centros 


de prácticas, especificando el momento del proceso académico en el que se lleva a cabo, los 


criterios de elección por parte del estudiantado y el número máximo de estudiantes asignados 


por centro y tutor, garantizando una adecuada supervisión y calidad formativa. 


Por otro lado, se ha clarificado el sistema de coordinación entre los tutores académicos y los 


tutores de prácticas en los centros, describiendo los mecanismos de comunicación, 


seguimiento y supervisión del estudiantado, así como el procedimiento de evaluación, que 


combina la valoración del tutor externo, el seguimiento del tutor académico y la evaluación de 


las memorias e informes de prácticas. 


Finalmente, se ha profundizado en la descripción de las actividades concretas desarrolladas 


por el estudiantado en las Prácticas Experimentales, detallando las competencias 


profesionales que se trabajan, las tareas asistenciales, de observación, planificación e 


intervención, y su progresión a lo largo del proceso formativo. 


Con estas modificaciones, se considera que el apartado de Prácticas queda plenamente 


alineado con los estándares de calidad exigidos y da respuesta completa a las observaciones 


formuladas por la Comisión de Evaluación. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se recomienda incrementar el número de prácticas disponibles en el entorno urbano 
de la ciudad de Salamanca. 
Respuesta: Se trabajará en los próximos años en la búsqueda de lugares para llevar a cabo 
las prácticas en la ciudad de Salamanca. 
 
NOTA 
De acuerdo con el Real Decreto 905/2025 de 7 de octubre de 2025 se ha sustituido en la 
memoria la locución nominal ámbito de conocimiento por campo de estudio “reservando el 
término «ámbito de conocimiento» para las cuestiones relacionadas con los puestos de 
trabajo, e introduciendo el concepto «campo de estudio» para las cuestiones académicas”. 
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Nota adhesiva

Derogado el R.D.1147/2011 por 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=853524321564081587865860





� 
�Junta de 


Castilla y León 


las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del pnnc1p10 recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Salamanca tiene la voluntad 
de facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado 
que se imparten en la Universidad de Salamanca en el marco de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 
Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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Junta de 
Castilla y León 


(!t. 


t�{l. VNiVEI\_SiDAD
��H .. f) SALAM. -...\NC:-\ 


Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 


partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de


Salamanca de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 


titulaciones universitarias objeto de análisis. 


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la


aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su


resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los


problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del


presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo


establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 


la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 


esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 


u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos 


la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


TIPO DE MATERIA Suma de ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 117 


Optativas 15 


Prácticas Externas 42 


TFG 6 


Total general 240 


Todas las asignaturas se imparten en idioma español y en modalidad presencial. 


 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 3a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
 


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


 
Curso 
1 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas: 6 


Tipología: Anatomía del Aparato 
Locomotor, Fisiología humana, 
Fundamentos de Terapia Ocupacional, 
Metodología de la Ciencia, Psicología de la 
salud, Sociología y Antropología. 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 5. 


Tipología: Bases Psicobiológicas 


de la conducta, Cinesiología y 


valoración física funcional, 


Neuroanatomía y sistemas 


corporales, Procesos Psicológicos 


Básicos y Salud Pública. 


 Semestre 3 Semestre 4 


 
Curso 
2 


ECTS: 30 


Materias/asignaturas: 5 
Tipología: Patología Quirúrgica I, 
Introducción a la evaluación psicológica en 
Terapia Ocupacional, Psicología del 
Desarrollo, Psicopatología y Psiquiatría. 


 


ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 6 
Tipología: Actividades de la Vida 
Diaria, Adaptación funcional, 
productos y tecnologías de apoyo y 
ergonomía, Patología médica, 
Patología quirúrgica II, Técnicas en 
reeducación psicomotora y Teoría y 
Técnica de la Terapia Ocupacional. 


 


 Semestre 5 Semestre 6 


 
Curso 
3 


ECTS: 30 ECTS: 30 
Materias/asignaturas: 4 
Tipología: Prácticas externas I, Terapia 
Ocupacional en patología pediátrica, 
Prácticas experimentales I,  y Psicología de 
la discapacidad. 


Materias/asignaturas: 7 
Tipología: Evaluación e 
intervención en el ámbito de la 
Salud, Evaluación e Intervención 
en el ámbito de los Servicios 
Sociales, Evaluación e 
intervención en la vejez, 
Geriatría, Optativa 1, Productos 
de Apoyo: Ortesis y Ortoprótesis, C
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Prácticas experimentales I, 
Optativa 2.  


 


 Semestre 7 Semestre 8 


 
Curso 
4 


ECTS: 30 ECTS: 30 


Materias/asignaturas: 8 
Tipología: Apoyo psicosocial 
ocupacional a través de actividades 
artísticas, Evaluación e intervención en 
el ámbito de la Educación, Inserción 
laboral, Optativa 3, Optativa 4, Optativa 
5, Técnicas de modificación de 
conducta aplicadas a la terapia 
ocupacional, Sexualidad y 
discapacidad, Estudio de casos clínicos 
desde terapia ocupacional. 


Materias/asignaturas: 2 


Tipología: Prácticas externas II, Prácticas 
experimentales II, Trabajo Fin de Grado. 


  


 


abla. Asignaturas de Formación Básica, todas ellas de 6 ECTS, por ámbito de conocimiento campos de 
estudio. 


DENOMINACIÓN 
ÁMBITO DE CONOCIMIENTO (AC) 


CAMPOS DE ESTUIDO 
JUSTIFICACIÓN 


Anatomía del Aparato 
Locomotor 


Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


Contenidos y resultados de aprendizaje 
específicos de Terapia Ocupacional (TO) 


Procesos Psicológicos 
Básicos 


Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


Resultados de aprendizaje de proceso 
psicológicos básicos orientados a la Terapia 
Ocupacional  


Salud Pública 
Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


Resultados de aprendizaje de Salud Pública 
orientados a la Terapia Ocupacional 


Cinesiología y valoración 
física funcional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


Contenidos y resultados de aprendizaje 
específicos de Terapia Ocupacional (TO) 


Neuroanatomía y sistemas 
corporales 


Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


Contenidos y resultados de aprendizaje 
específicos de Terapia Ocupacional (TO) 


Fisiología humana   


Bases Psicobiológicas de la 
conducta 


  


Fundamentos de terapia 
ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


Contenidos y resultados de aprendizaje 
específicos de Terapia Ocupacional (TO) 


Psicopatología   


Teoría y técnicas de terapia 
ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 
dietética, terapia ocupacional, óptica y 
optometría y logopedia 


Contenidos y resultados de aprendizaje 
específicos de Terapia Ocupacional (TO) 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Anatomía humana 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


Primer curso, Semestre 1-2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C10, C4, C15 


CO9, CO10, CO13, CO14, CO15 


H3, H6, H7, H8, H12 


 
Asignaturas 


Anatomía del aparato locomotor: S 1, 6 ECTS, Formación Básica 


Neuroanatomía y sistemas corporales: S 2, 6 ECTS, Formación Básica 


Cinesiología y valoración física funcional: S 2, 6 ECTS, Formación Básica 


Materia 2: Estadística 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


Primer curso, Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C2, C4, C16 


CO8, CO12, CO27 


H1, H2 


Asignaturas Salud pública: S 2, 6 ECTS, Formación Básica 


Materia 3: Fisiología 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Básica 


Organización 
temporal 


Primer curso, Semestre 1 
  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C10, C11 


Asignaturas Fisiología humana: S 1, 6 ECTS, Formación Básica 


Materia 4: Psicología 


Número de créditos 
ECTS 


27 


Tipología Básica, obligatoria 


Organización 
temporal 


Primer curso, Segundo curso, Cuarto curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C3, C6, C12, 


CO1, CO8, CO13, CO21, CO27, CO28, CO32 


H3, H7, H8, H10, H11, H12, H13 
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Asignaturas 


Bases Psicobiológicas de la Conducta: S 2, 6 ECTS, Formación Básica 


Procesos Psicológicos Básicos: S 2, 6 ECTS, Formación Básica 


Psicopatología: S 3, 6 ECTS, Formación Básica 


Psicología del Desarrollo: S 3, 6 ECTS, Obligatoria 


Sexualidad y Discapacidad: S 7, 3 ECTS, Formación Obligatoria   


Materia 5: Sociología y antropología 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Primer curso, Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C4, C8, C13, 


CO8, CO32 


H2, H11 


Asignaturas Sociología y antropología: S 1, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Materia 6: Autonomía personal e independencia 


Número de créditos 
ECTS 


27 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Primero, segundo, tercero y cuarto cursos. 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C4, C5, C6, C7, C16 


CO2, CO5, CO6, CO10, CO14, CO15, CO18, CO24, CO27, CO28, CO30 


H1, H2, H4, H8, H9, H10, H12, H13 


 
 


 
Asignaturas 


Psicología de la salud: S 1, 3 ECTS, Formación Obligatoria 


Actividades de la vida diaria: S 4, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Adaptación funcional: Productos y tecnologías de apoyo y 
ergonomía: S 4, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Productos de apoyo: ortesis y ortoprótesis: S 5, 3 ECTS, Formación 
Obligatoria 


Psicología de la discapacidad: S 6, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Inserción laboral: S 7, 3 ECTS, Formación Obligatoria 


Materia 7: Evaluación e intervención 


Número de créditos 
ECTS 


27 


Tipología Obligatoria 
  


Organización 
temporal 


Primero, tercero y cuarto cursos 


Modalidad Presencial 


 
Resultados del 
aprendizaje 


C5, C6, C7, C8, C9, C14, C17, C18 


CO1, CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO9, CO13, CO14, CO15, CO16, CO18, 
CO20, CO21, CO23, CO24, CO25, CO27, CO28, CO29 


H3, H4, H5, H7, H8, H12 
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Asignaturas 


Metodología de la ciencia: S 1, 3 ECTS, Formación Obligatoria 


Evaluación e intervención en el ámbito de la salud: S 5, 6 ECTS, Formación 
Obligatoria 


Evaluación e intervención en el ámbito de los servicios sociales: S 5, 6 
ECTS, Formación Obligatoria 


Evaluación e Intervención en la vejez: S 5, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Evaluación e intervención en el ámbito de la educación: S 7, 6 ECTS, 
Formación Obligatoria 


Materia 8: Terapia ocupacional 


Número de créditos 
ECTS 


33 


Tipología Básica y Obligatoria 


Organización 
temporal 


Primero, segundo y cuarto curso. 


Modalidad Presencial 


 
Resultados del 
aprendizaje 


C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C14, C15, C17, C18 


CO1, CO2, CO3, CO4, CO5, CO6, CO7, CO9, CO10, CO13, CO14, CO15, 
CO16, CO17, CO19, CO20, CO21, CO22, C23, CO24, CO25, CO26, CO28, 
CO29, CO30, CO32 


H3, H5, H6, H8, H9, H10, H13 


 
 
 
 


 
Asignaturas 


Fundamentos de terapia ocupacional: S 1, 6 ECTS, Formación Básica 


 Teoría y técnicas de terapia ocupacional: S 4, 6 ECTS, Formación Básica 


Técnicas de reeducación psicomotora: S 4, 3 ECTS, Formación Obligatoria 


Introducción a la evaluación psicológica en terapia ocupacional: S 3, 6 
ECTS, Formación Obligatoria 


Técnicas de modificación de conducta aplicadas a la terapia ocupacional: 
S 7, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Apoyo psicosocial ocupacional a través de actividades artísticas: S 7, 3 
ECTS, Formación Obligatoria 


Estudio de casos clínicos desde terapia ocupacional: S 7, 3 ECTS, 
Formación Obligatoria 


Materia 9: Patología médica 


Número de créditos 
ECTS 


18 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Segundo y tercer cursos. 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C5, C11, C20 


CO11, CO31, CO32 


H3, H12, H13 


Asignaturas 


Patología médica: S 4, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Psiquiatría: S 3, 6 ECTS, Formación Obligatoria 


Geriatría: S 5, 3 ECTS, Formación Obligatoria 


Terapia Ocupacional en patología pediátrica: S 6, 3 ECTS, Formación 
Obligatoria 
 


Materia 10: Patología quirúrgica 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria C
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Organización 
temporal 


Segundo 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C20, 


CO11, CO31, CO32 


H3, H12, 13 


 
Asignaturas 


Patología quirúrgica I: S 3, 3 ECTS y Patología Quirúrgica II: S4, 6 ECTS. 


Materia 11: Prácticas externas 
 


Número de créditos 


ECTS 
42 


Tipología 
Prácticas Externas 


Organización 
temporal 


Tercero y cuarto cursos 


Modalidad 
Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C4, C15 


CO9, CO10, CO13, CO14, CO15, C16, C17, CO19, CO20, CO21, CO22, C23, 
CO24, CO25, CO26, CO28, CO29, CO33 
H3, H4, H5, H6, H7, H8, H12 


Asignaturas Prácticas externas I: S 6, 9 ECTS, Prácticas Externas 
Prácticas externas II: S 8, 15 ECTS, Prácticas Externas Prácticas 
experimentales I: S 5-6, 12 ECTS, Prácticas Externas Prácticas 
experimentales II: S 7, 6 ECTS, Prácticas Externas   


 


 


Materia 13: Optatividad 


Número de créditos 
ECTS 


Elegir 5 asignaturas optativas, cada una de 3 ECTS 


15 


Tipología Optativa 


Organización temporal Tercer y Cuarto 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


C4, C15 


CO9, CO10, CO13, CO14, CO15, C16, C17, CO19, CO20, CO21, CO22, C23, 
CO24, CO25, CO26, CO28, CO29, CO33 


H3, H4, H5, H6, H7, H8, H12 


Materia 12: Trabajo Fin de Grado 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Trabajo Fin de Grado 


Organización 
temporal 


Cuarto Curso 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


CO34 


Asignaturas Trabajo de Fin de Grado: S 8, 6 ECTS, Trabajo Fin de Grado 
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Asignaturas 


El trabajo de campo aplicado a la terapia ocupacional: Op, 3ECTS S7 


Aplicaciones de la Terapia Ocupacional en las afecciones medico sexuales: 
Op, 3ECTS S7 


Accesibilidad del entorno físico: Op, 3ECTS S7 


Actividad física y salud: Op, 3ECTS S5 


Actuación del terapeuta ocupacional ante el enfermo neuroquirúrgico: 
Op, 3ECTS S5 


Actuación del terapeuta ocupacional ante los trastornos de la 
comunicación humana y la deglución: Op, 3ECTS S5 


Anatomía palpatoria: Op, 3ECTS S7 


Arteterapia: Op, 3ECTS S5 


Discapacidad visual y baja visión: Op, 3ECTS S7 


Diversidad cultural y terapia ocupacional: Op, 3ECTS S7 


Habilidades sociales y su aplicación desde los servicios sociales: Op, 3ECTS 
S7 


Musicoterapia: Op, 3ECTS S7 


Papel de la terapia ocupacional en la recuperación de la enfermedad 
mental: Op, 3ECTS S7 


Primeros auxilios: Op, 3ECTS S7 


Rehabilitación médico-funcional: Op, 3ECTS S7 


Intervención desde terapia ocupacional en neurorrehabilitación: Op, 
3ECTS S5 


Intervención del terapeuta ocupacional en centros penitenciarios: Op, 
3ECTS S7 


Ferulación en terapia ocupacional: Op, 3ECTS S5 


Investigación y diseños de proyectos desde terapia ocupacional: Op, 
3ECTS S5 


Intervención biopsicosocial en adicciones: Op, 3ECTS S7 


 


 


  


Se adjunta las tablas con la distribución de ECTS según asignaturas y cursos. 


PRIMER CURSO 
 


Asignatura Tipo Materia Semestre Créditos 


Anatomía del Aparato 
Locomotor 


Formación 
Básica 


1                          6 


Fisiología humana 
Formación 


Básica 
1 6 


Fundamentos de Terapia 
Ocupacional 


Formación Básica 1 6  


Metodología de la Ciencia Obligatoria 1 3 
Psicología de la salud Obligatoria 1 3  


Sociología y Antropología Obligatoria 1 6 


Bases Psicobiológicas de la 
conducta 


Formación 
Básica 


2 6 


Cinesiología y valoración física 
funcional 


Formación 
Básica 


2 6 


Neuroanatomía y sistemas 
corporales 


Formación 
Básica 


2 6 


Procesos Psicológicos Básicos 
Formación 


Básica 
2 6 


Salud Pública 
Formación 


Básica 
2 6 


   60 
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SEGUNDO CURSO 
 


Asignatura Tipo Materia Semestre Créditos 


Patología Quirúrgica I Obligatoria 3 3  


Introducción a la evaluación 
psicológica en Terapia 


Ocupacional 


 
Obligatoria 


 
3 


 
6 


Psicología del Desarrollo 
Obligatoria 


3 6 


Psicopatología 
Formación 


Básica 
3 6 


Psiquiatría Obligatoria 3 6 
Actividades de la Vida Diaria Obligatoria 4 6  


Adaptación funcional, 
productos y tecnologías de 


apoyo y ergonomía 
Obligatoria 4 6 


Patología médica Obligatoria 4 6  
Patología quirúrgica II Obligatoria 4 6  


Técnicas en reeducación 
psicomotora 


Obligatoria 3 3  


Teoría y Técnica de la Terapia 
Ocupacional 


Formación 
Básica 


4 6  


   60 


TERCER CURSO 
Asignatura Tipo Materia Semestre Créditos 


Evaluación e intervención en el 
ámbito de la Salud 


Obligatoria 5 6  


Evaluación e Intervención en el 
ámbito de los Servicios 
Sociales 


 
Obligatoria 


 
5 


 
6  


Evaluación e intervención en la 
vejez 


Obligatoria 5 6 


Geriatría Obligatoria 5 3  
Optativa 1 Optativa 5 3 


Productos de Apoyo: Ortesis y 
Ortoprótesis 


Obligatoria 5 3 


Optativa 2 Optativa 5 3 
Psicología de la discapacidad Obligatoria 6 6 


Prácticas externas I 
Prácticas 
externas 


6 9 


Prácticas experimentales I 
Prácticas 
externas 


5, 6 12 


Terapia Ocupacional en 
patología pediátrica 


Obligatoria 6 3  


   60 


 
CUARTO CURSO 


 


Asignatura Tipo Materia Semestre Créditos 


Sexualidad y discapacidad 


 
Obligatoria 


 
7 


 
3  


Apoyo psicosocial ocupacional a 
través de actividades artísticas 


Obligatoria 7 3 


Evaluación e intervención en el 
ámbito de la Educación 


Obligatoria 7 6  


Inserción laboral Obligatoria 7 3  
Optativa 3 Optativa 7 3 
Optativa 4 Optativa 7 3 
Optativa 5 Optativa 7 3 
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Técnicas de modificación de 
conductas aplicadas a la terapia 


ocupacional 


 
Obligatoria 


 
7 


 
6 


Prácticas externas II 
Prácticas 
externas 


8 15 


Prácticas experimentales II 
Prácticas 
externas 


7 6 


Trabajo Fin de Grado TFG 8 6 


Estudio de casos clínicos desde 
terapia ocupacional 


Obligatoria 7 3 


   60 


*se adjunta anexo II especificando modificaciones. 


OPTATIVAS A OFERTAR: 


 
- El trabajo de campo aplicado a la terapia ocupacional 
- Aplicaciones de la Terapia Ocupacional en las afecciones médico sexuales 
- Accesibilidad del entorno físico 
- Actividad física y salud 
- Actuación del terapeuta ocupacional ante el enfermo neuroquirúrgico 
- Actuación del terapeuta ocupacional ante los trastornos de la comunicación humana y la deglución 
- Anatomía palpatoria 
- Arteterapia 
- Discapacidad visual y baja visión 
- Diversidad cultural y terapia ocupacional 
- Habilidades sociales y su aplicación desde los servicios sociales 
- Musicoterapia 
- Papel de la terapia ocupacional en la recuperación de la enfermedad mental 
- Primeros auxilios 
- Rehabilitación médico-funcional 
- Intervención desde terapia ocupacional en neurorrehabilitación 


- Intervención biopsicosocial en adicciones. 


- Ferulación en terapia ocupacional. 


- Investigación y diseños de proyectos desde terapia ocupacional. 


- Intervención del terapeuta ocupacional en centros penitenciario 
 


Por último, concretar, en qué consisten las Practicas Externas (42 ECTS): 


ASIGNATURA PRÁCTICAS EXTERNAS I 


El número de horas de prácticas que realiza cada uno de los alumnos de esta asignatura se reparten de la 
siguiente manera: 


- Estancias prácticas en centro externo: 200 horas de prácticas. Los centros con convenio externo 


se adjuntan en el Anexo I. 


- Sesiones clínicas: mínimo se llevan a cabo 5 sesiones clínicas de 2 horas de duración cada una (10 


horas). Aunque este número aumentará dependiendo de la disponibilidad de ponentes para 


llevarlas a cabo. 


ASIGNATURA PRÁCTICAS EXTERNAS II 


Las horas de prácticas que realiza cada uno de los alumnos de esta asignatura se reparten de la siguiente 
manera: 
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- Estancias prácticas en centro externo: 350 horas de prácticas. Los centros con convenio externo 


se adjuntan en el Anexo I. 


ASIGNATURA PRÁCTICAS EXPERIMENTALES I 


- Unidad Docente Asistencial de Terapia Ocupacional: el número de horas de prácticas que realizan 


en la Unidad suman un total de 50 horas por alumno. El rotatorio se establece de tipo anual. 


- Rotatorio Servicio de Rehabilitación Física del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca: el 


número de horas que realizarán será mínimo de 15 horas. 


- Comienzo de las prácticas experimentales I: quinto semestre 


ASIGNATURA PRÁCTICAS EXPERIMENTALES II 


- Sesiones clínicas: mínimo se llevan a cabo 6 sesiones clínicas de 2 horas de duración cada una (12 


horas). Aunque este número aumentará dependiendo de la disponibilidad de ponentes para 


llevarlas a cabo. 


- Rotatorios centros municipales de mayores del Ayuntamiento de Salamanca: 4 horas voluntarias 


de valoración y 1 hora obligatoria de intervención. 


 


DISTRIBUCIÓN PRÁCTICAS TITULACIÓN 


Prácticas Externas I: Incluyen 200 horas en centros externos y un mínimo de 10 horas en sesiones clínicas, 


que pueden ampliarse según la disponibilidad de ponentes. 


Prácticas Externas II: Consisten en 350 horas de prácticas en centros externos, según los convenios 


establecidos. 


Prácticas Experimentales I: Se desarrollan en la Unidad Docente Asistencial de Terapia Ocupacional (50 


horas) y en el Servicio de Rehabilitación Física del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca 


(mínimo 15 horas), iniciándose en el quinto semestre. 


Prácticas Experimentales II: Comprenden un mínimo de 12 horas en sesiones clínicas y rotatorios en los 


centros municipales de mayores del Ayuntamiento de Salamanca, con 4 horas voluntarias de valoración y 


1 hora obligatoria de intervención. 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


ACTIVIDADES INTRODUCTORIAS: 


Presentación de la asignatura y evaluación inicial del alumnado 


SESIONES MAGISTRALES: 


Metodología: Clase expositiva (grupo grande) con contenidos teóricos y prácticos. Uso de herramientas 
multimedia de apoyo a la docencia. 


SEMINARIOS Y ACTIVIDADES PRÁCTICAS (GRUPO PEQUEÑO): en aula y/o laboratorio. 


Metodología: Actividades de discusión y debate. Análisis y resolución de casos. Aprendizaje Basado en 
Problemas. Aprendizaje Basado en Proyectos. Actividades expositivas en grupos pequeños. Aprendizaje 
cooperativo o colaborativo. 


TUTORÍAS (ATENCIÓN PERSONALIZADA). 


Metodología: Individual y en grupo, tanto de manera presencial como virtual. 
 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DE LA TITULACIÓN 
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En cuanto a los mecanismos de coordinación y gestión académica del Grado en Terapia 
Ocupacional, se destaca de manera prioritaria la figura de un Coordinador de la Titulación, que 
será terapeuta ocupacional, profesor con vinculación permanente a la Universidad y con 
experiencia docente y de gestión académica. Dicha figura asumirá la responsabilidad global de la 
planificación, seguimiento y supervisión de todas las acciones académicas y organizativas que se 
desarrollen en el título, velando por la coherencia del plan de estudios, la adecuada distribución 
de la carga docente, la correcta implementación de las actividades formativas y la resolución de 
las posibles incidencias que pudieran surgir a lo largo del curso académico. 
Este Coordinador de la Titulación trabajará de forma estrecha y continuada con cuatro 
coordinadores de curso, uno por cada año académico del Grado, que asumirán la supervisión 
específica del desarrollo docente de los cursos que les correspondan. Entre sus funciones se 
incluye la detección temprana de posibles dificultades académicas u organizativas, la coordinación 
entre las distintas asignaturas del curso, y la propuesta de mejoras orientadas a optimizar el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Toda esta información será trasladada de forma sistemática 
al Coordinador de la Titulación, garantizando así una comunicación fluida y bidireccional entre los 
distintos niveles de coordinación. 
Con el fin de favorecer un adecuado seguimiento del desarrollo académico, estos coordinadores 
mantendrán reuniones periódicas, incluyendo al menos una reunión al inicio del curso, una 
reunión semestral y una reunión al finalizar el curso académico, sin perjuicio de otras reuniones 
extraordinarias que pudieran convocarse en función de las necesidades detectadas. Este sistema 
de reuniones permite asegurar una planificación adecuada, un seguimiento continuo y una 
evaluación final del funcionamiento del título. 
Adicionalmente, se establecerán mecanismos específicos de coordinación horizontal para 
evitar solapamientos de contenidos, actividades o sistemas de evaluación entre las distintas 
asignaturas de un mismo curso. Para ello, cada asignatura contará con un coordinador de 
asignatura, responsable de la planificación detallada de los contenidos y de su adecuada 
articulación con el resto de materias del curso. Estos coordinadores de asignatura mantendrán 
una reunión formal anual y una comunicación informal continua tanto con los Coordinadores 
de curso como con el Coordinador de la Titulación, lo que permitirá una respuesta ágil y eficaz 
ante cualquier incidencia académica. 
En relación con el personal académico, y atendiendo a la observación realizada por la Comisión 
de Evaluación, la Universidad prevé incrementar progresivamente el número de profesorado 
con titulación específica en Terapia Ocupacional, prestando especial atención a la 
incorporación de profesorado doctor en dicha disciplina, con el objetivo de reforzar aún más la 
adecuación del perfil docente del título y garantizar su sostenibilidad académica a medio y largo 
plazo. 
Asimismo, se reforzará la estructura organizativa del título mediante el nombramiento de un 
profesor coordinador específico de la Unidad Docente Asistencial de Terapia Ocupacional 
(UDATO). Este profesor será responsable de la coordinación de las actividades docentes y 
asistenciales desarrolladas en dicha unidad, de la relación con el personal de apoyo en 
laboratorios y en la UDATO, y de la adecuada integración de las prácticas y actividades 
asistenciales en el conjunto del plan de estudios. 
Todo este entramado organizativo y de coordinación estará sometido a la supervisión, 
evaluación y mejora continua por parte de la Comisión de Calidad de la Titulación de la 
Facultad de Psicología, que analizará de forma periódica los indicadores académicos, las 
propuestas de mejora y los resultados del seguimiento del título, garantizando así el adecuado 
funcionamiento del Grado y su alineación con los estándares de calidad exigidos. 


 


SEGUIMIENTO DEL TRABAJO Y TUTELA DE TRABAJOS. 


Metodología: Entornos virtuales de aprendizaje. Portafolio.  


 


PRÁCTICAS EXTERNAS: C
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Metodología: Estancia en un centro (de salud, educativo, asistencial ….) realizando actividades propias 
de un Terapeuta Ocupacional. 


TRABAJO AUTÓNOMO. 


Metodología: Actividades no presenciales del alumnado en las que se deben aplicar estrategias 
individuales dirigidas por el profesorado con propuestas de trabajos y revisión de resultados a través de 
tutorías. Preparación de exposiciones y exámenes. Estudio y trabajos en grupo. Búsqueda y lecturas 
bibliográficas. Actividades de autoevaluación. 


4.3. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación se especifican en las fichas de las asignaturas y siempre seguirán las directrices 
del reglamento de evaluación de la USAL el artículo 8 (aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de 
19 de diciembre de 2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2009, 
de 28 de mayo de 2015 y de 27 de mayo de 2021). Los métodos de evaluación más utilizados son los 
siguientes: 


- Pruebas escritas (pruebas objetivas, de preguntas cortas, de desarrollo, …). 
- Elaboración, presentación y defensa de trabajos y ejercicios, individuales o grupales 


(actividades, problemas o casos a resolver. 
- Resolución de problemas, casos prácticos en aula, en campo o laboratorio. 
- Exposiciones orales. 
- Elaboración de informes. 
- Participación en clases y en las acciones formativas. 
- Portafolios. 
- Pruebas de evaluación continua. 
- Evaluación de la Memoria de Prácticas 
- Evaluación del TFG: tutor/a y comisión por medio de la exposición y defensa del TFG. 


Se realizará siguiendo la normativa vigente en el Reglamento de Trabajos Fin de Grado de la USAL (en el 
momento actual el Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 27/05/ 2022, y modificado en Consejo 
de Gobierno 24/03/ 2023) 
https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/12536- 
P09_Reglamento_TFG_24032023.pdf), el criterio general que recoge el Art. 6, dedicado a la evaluación 
“Artículo 6.4. Para llevar a cabo la evaluación con garantías de igualdad, la Comisión de TFG establecerá un 
protocolo público de evaluación que incluya criterios previamente informados al estudiantado, a través de 
escalas descriptivas de calificación —o guías en forma de rúbrica para evaluación—, estableciendo las 
dimensiones básicas de valoración del TFG que se consideren necesarias para mostrar, de forma integrada, 
la comprensión de los contenidos y la adquisición de competencias definitorias del título universitario oficial 
de Grado correspondiente. Este protocolo deberá ser utilizado por el profesorado encargado de evaluar los 
TFG, a fin de asegurar la homogeneidad en los criterios aplicados en el proceso de evaluación”. 
La homogeneidad quedará asegurada mediante un sistema de rúbrica idéntico para todos los tribunales 
evaluadores. 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
No hay estructuras curriculares específicas en la titulación. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) * 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Catedrático 2 2 2 5 8 
TU 14 14 14 30 42 
PPL 4 4 4 4 20 
PCD 9 9 9 8 9 
PAD 5 4 4 1 - 
Colaborador 1 1 1 - - 
Asociado 12 9 9 - - 
Total 47 43 43 48 79 


*La información de esta tabla es bastante cambiante en el tiempo


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 


Área o ámbito de conocimiento: Anatomía 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías 2 CU, 1PAD 
Profesorado acreditado 10 
Materias / asignaturas Asignaturas relacionadas con el área 
ECTS impartidos (previstos) 87 
ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: denominación: Medicina preventiva y salud pública 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías PPL / ASOCIADA 
Profesorado acreditado PCD 
Materias / asignaturas Salud Pública 
ECTS impartidos (previstos) 5 (80% de 6) / 1 (20% de 2) 


ECTS disponibles (potenciales)            - 


Área o ámbito de conocimiento: denominación: Radiología y medicina física 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Profesor colaborador 
Profesorado acreditado PCD 
Materias / asignaturas Rehabilitación Médico funcional 
ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) -
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Número de profesores/as 
 


Patología quirúrgica I y II Materias / asignaturas 


1 PTU; 1 profesor asociado cc salud Categorías 


Área o ámbito de conocimiento: Oftalmología
 


Número de doctores/as 
 


2 
 


ECTS impartidos (previstos) 
 


PTU 
 


- 
 


2 
 


ECTS impartidos (previstos) 


Profesorado acreditado 
 


Profesorado acreditado 


Área o ámbito de conocimiento: Traumatología 


5 ECTS 


1 ECTS 
 


PTU 


ECTS disponibles (potenciales) 
 


2 
 


Número de doctores/as 


Categorías Asociados 
Profesorado acreditado - 
Materias / asignaturas Pediatría 
ECTS impartidos (previstos) 4 


ECTS disponibles (potenciales)             - 


Área o ámbito de conocimiento: Otorrinolaringología 
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías Asociado 
Profesorado acreditado Profesor colaborador 


Patología quirúrgica I y II, actuación del terapeuta 
Materias / asignaturas ocupacional ante los trastornos de la comunicación 


humana y la deglución, primeros auxilios. 
ECTS impartidos (previstos) 9  ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: denominación: Pediatría
 
Número de doctores/as 
 


2 
 


2 
 


Número de profesores/as 
 


Número de profesores/as 
 
Número de profesores/as


2 
 
2


Categorías 
 
Categorías


PTU; PROFESOR ASOCIADO CC SALUD 
 
PTU; PROFESOR ASOCIADO CC SALUD


Materias / asignaturas 
 
Materias / asignaturas


Patología quirúrgica I y II 
 
Patología quirúrgica I y II


ECTS disponibles (potenciales) 
 
ECTS disponibles (potenciales)


-
 
-
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Categorías PCD 


Profesorado acreditado PCD 


Materias / asignaturas Actuación del terapeuta ocupacional ante el enfermo 
neuroquirúrgico. 


ECTS impartidos (previstos) 5 


ECTS disponibles (potenciales) - 


Área o ámbito de conocimiento: Fisioterapia 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 3 
Categorías 2 PPL Y PROF. ASOCIADO 
Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas 5 
ECTS impartidos (previstos)             48 


ECTS disponibles (potenciales)      18 


Área o ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación
 
Número de doctores/as 
 


4 
 


Profesorado acreditado 
 


2 
 


ECTS impartidos (previstos) 
 


23  
 


Número de profesores/as 
 


4 
 


Categorías 
 


Categorías 2 TU, 1 Asociado, 1 Asociado CC. Salud 
 


Materias / asignaturas 
 


Materias / asignaturas 
 


Geriatria 
 


Geriatría 
 


Categorías  


Categorías  


Categorías 2 TU, 1 Asociado, 3 Asociados CC. Salud 
 


Psiquiatría 
 


Psiquiatría 
 


Área o ámbito de conocimiento: Área medicina 


ECTS disponibles (potenciales)   5 


4 
 


Número de profesores/as 
 


Materias / asignaturas Materias / asignaturas 


Patología Médica Patología Médica 


Profesorado acreditado 1 Profesorado acreditado 1 


4 
 


Número de doctores/as 


7  Materias / asignaturas 


1 TU – 2 PCD – 1 PAD Categorías 


Área o ámbito de conocimiento: Neurología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
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Área o ámbito de conocimiento: denominación: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 
Número de profesores/as 
Número de doctores/as 


6 
6 


Categorías 


2 Prof.Asociados (6+6), 
1 PAD 
1 PPL 
2 TU 


Profesorado acreditado 6 


Materias / asignaturas 


• Psicopatología;
• Psicología de la Salud:
• Introducción a la Evaluación psicológica en Terapia Ocupacional;
• Técnicas en reeducación psicomotora;
• Evaluación e intervención en el ámbito de los Servicios Sociales;
• Habilidades sociales y su aplicación desde los servicios sociales;
• Psicología de la discapacidad;
• Técnicas de modificación de conducta aplicades a la Terapia


Ocupacional; 
• Papel de la Terapia Ocupacional en la recuperación de la enfermedad


Mental 
ECTS Impartidos 
(previstos)         42 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


         - 


Área o ámbito de conocimiento: Psicología Básica 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 4 
Categorías Titular (2); PCD (1), Sustituta (2) 
Profesorado acreditado Catedrático (1) 


Materias / asignaturas 
Procesos Psicológicos Básicos 
Adaptación Funcional, Productos y Tecnologías de Apoyo y 
Ergonomía 


ECTS impartidos (previstos) 12 


           - ECTS disponibles (potenciales) 


Número de doctores/as 1 
Categorías Catedrático (1) 
Profesorado acreditado - 
Materias / asignaturas Bases Psicobiológicas de la Conducta 


ECTS impartidos (previstos) 10 


ECTS disponibles (potenciales)              - 


Área o ámbito de conocimiento: Psicobiología
 
Número de profesores/as 
 


1 
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Área o ámbito de conocimiento: Metodología de las ciencias del comportamiento
 
Número de profesores/as 
 


1 
 


Número de doctores/as 
 


1 
 


Profesorado acreditado 
 


PCD 
 


ECTS impartidos (previstos)
 


3 
 


Metodología de la ciencia Materias / asignaturas 


1PAD Categorías 


Área o ámbito de conocimiento: Fisiología 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
 
Profesorado acreditado 
 


Sí 
 


ECTS impartidos (previstos) 
 


4 
 


Fisiología Humana (105301) Materias / asignaturas 


Profesor Ayudante Doctor y Profesor Permanente Laboral Categorías 


 
ECTS disponibles (potenciales) 


ECTS disponibles (potenciales) 


Área o ámbito de conocimiento: An 


Número de profesores/as 


           - 


tropologia 


1 


Número de doctores/as 1 
Categorías 1 TU 
Profesorado acreditado 
Materias / asignaturas 3 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales)             - 


Categorías 3 Profesores Asociados 
Profesorado acreditado 1 
Materias / asignaturas 3 


ECTS impartidos (previstos) 13 


ECTS disponibles (potenciales)             3 


Área o ámbito de conocimiento: Sociología y comunicación 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías 1 Profesor asociado 
Profesorado acreditado - 
Materias / asignaturas 1 


ECTS impartidos (previstos) 6 


Área o ámbito de conocimiento: Psicología Social 
 
Número de profesores/as 
 


3 
 


Número de doctores/as 
 


2 
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Sin adscripción a departamento (adscripción a centro) 


Número de profesores/as 6 


Número de doctores/as 1 
Categorías 6 Profesores asociados 
Profesorado acreditado - 
Materias / asignaturas 2 


ECTS impartidos (previstos) 24 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico: 


CURSO ACADÉMICO 2024/2025 


Profesor Titulación 
Categoría 


(1) 
Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


1 medicina TU 


anatomía y 
embriología 


humanas 
sí 


profesor 
titular 6 3 


anatomía del 
aparato 


locomotor 
neuroanatomía 
y sistemas 


corporales 


135 240 13 13 9 


2 medicina TU 


anatomía y 
embriología 


humanas 
sí 


profesor 
titular 5 1 


neuroanatomía 
y sistemas 


corporales 
30 240 6 6 16 


3 medicina PAD 


anatomía y 
embriología 


humanas sí 


profesor 
contratado 


doctor 


anatomía del 
aparato 


locomotor 
neuroanatom 
ía y sistemas 


corporales 


50 220 12 12 22 


4 medicina 
asociado 
cc. salud 


4+4 
pediatría no 


Terapia 
Ocupacional en 


patología pediátrica 
94 240 


15 4 11 


5 medicina 
asociado 
cc. salud 


3+3 
pediatría no 


Terapia 
Ocupacional en 


patología pediátrica 
20 


180 
12 1 12 


6 medicina PCD cirugía si 
profesor 


contratado 
doctor 


3 2 Patología quirúrgica 
II 


47 180 18 5    22 


7 medicina asociado 6 
+ 6 


otorrinolaringol 
ogía sí 


profesor 
colaborador 


5 Patología quirúrgica 
II 10 180 7 10   3 


8 medicina asociado 6 
+ 6 cirugía sí 


Patología 
quirúrgica I y 


II 
60 


     4 


9 magisterio asociado 6 
+ 6 


educación física 
y deportiva sí 


profesora 
contratada 


doctora 
actividad 


física y salud 30 180 18 3 15 


10 magisterio PPL 


didáctica de la 
expresión 
plástica 


si 


profesora 
contratada 


doctora 
arteterapia 30 240 24 3 21 


7
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11 
terapia 


ocupacional 
asociado 6 


+ 6 fisioterapia si 5 


teoría y 
técnicas de 


terapia 
ocupacional 


evaluación e 
intervención 
en el ámbito 


de la salud 


180 180 18 18 0 


12 
terapia 


ocupacional PPL fisioterapia si 1 1 


Fundamentos 
de terapia 


ocupacional 


Ayudas 
técnicas 


Cinesiología: 
valoración 


físico 
funcional 


240 240 24 24 


13 fisioterapia PPL fisioterapia si 
profesor 


contratado 
doctor 


1 Ayudas técnicas 210 240 24 2 22 


14 psicología PCD 


psicología 
evolutiva y de 
la educación si 


profesora 
contratada 


doctora 2 1 


psicología del 
desarrollo 


evaluación e 
intervención 
en la vejez 


90 230 24 9 15 


15 
terapia 


ocupacional PAD 


psicología 
evolutiva y de 
la educación 


sí 


profesora 
contratado 


doctor 


accesibilidad 
del entorno 


físico 
evaluación e 
intervención 
en el ámbito 


de la 
educación 
prácticas 


experimentales 
 I y II 


180 180 18 18 


16 psicología PCD 


psicología 
evolutiva y de 


la educación 
sí 


profesor 
contratado 


doctor 
2 1 


psicología del 
desarrollo 30 195 24 3 16 
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17 psicología TU 


psicología 
evolutiva y de 
la educación si 5 2 


sexualidad y 
discapacidad 42 240 24 4 19 


18 medicina asociado 
3+3 


sexología 
médica si 0 0 Sexualidad y 


discapacidad 60 125 10 3 


19 medicina asociado 6 
+ 6 medicina si 


profesor 
contratado 


doctor 
geriatría 60 5 60 


20 medicina titular 
vinculado 


sexologia 
medica si 3 2 Sexualidad y 


discapacidad 
6 170 6 36 


21 medicina asociado 
3+3 medicina si geriatría 4 5 4 


22 medicina asociado 
3+3 psiquiatría sí 


profesor 
contratado 


doctor 
1 psiquiatría 60 180 12 6 6 


23 medicina PTU medicina si 
titular 


universidad 
patología 


médica 80 5 6 


24 medicina asociado 
3+3 psiquiatría si 


profesor 
contratado 


doctor 
1 psiquiatría 30 180 


25 psicología asociado 
3+3 


personalidad, 
eval. y trat. 
psicológicos 


si 


profesor 
ayudante 


doctor 
psicopatología 


84 240 24 6 2 


26 psicología PPL 


personalidad, 
eval. y trat. 
psicológicos 


si 


profesor 
contratado 


doctor 1 1 
psicología de 


la salud 64 180 24 4 11 


27 psicología PTU 


personalidad, 
eval. y trat. 
psicológicos 


si 


titular 
universidad 1 2 


introd. a la 
eval. 


psicológica 
en t.o 


84 240 24 6 4 
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28 psicología PAD 


personalidad, 
eval. y trat. 
psicológicos 


si 


profesor 
contratado 


doctor 1 


1. técnicas en 
reeducac. 


psicomotora 
2. eval. e


interv. en el 
ámbito de 


serv. sociales 
3.habilidades 
sociales y su 


aplicación 
desde los 


serv. sociales 


147 240 22 12 6 


29 psicología asociado 
3+3 


personalidad, 
eval. y trat. 
psicológicos si titular 


universidad 


psicología de 
la 


discapacidad 
técnicas 


modificación 
de conducta 
aplicades a la 
t.ocupacional 


168 240 24 12 1 


30 medicina PTU sacyl 


personalidad, 
eval. y trat. 
psicológicos si 


titular 
universidad 


papel de la 
t.o. en la


recuperación 
de la 


enfermedad 
mental 


22 150 30 3 10 


31 psicología catedrático psicobiología si 5 4 


bases 
psicobiológicas 


de la 
conducta 


97 240 24 910 10 


32 psicología profesora 
sustituta 


psicología 
básica no 


procesos 
psicológicos 


básicos 
20 180 18 2 16 


33 psicología PAD 


Metodología de 
las ciencias del 
comportamient 


o 
si 


profesor 
contratado 


doctor 
Metodología 
de la ciencia 48 180 18 4 14 


34 psicología PTU 
psicología 


básica si 
catedrático de 


universidad 4 4 


adaptación 
funcional, 


productos y 
tecnologías 
de apoyo y 


ergonomía 
60 


240 


24 6 2 


35 psicología profesora 
sustituta 


psicología 
básica si 


procesos 
psicológicos 


básicos 
20 20 24 2 6 C
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36 psicología PCD 
psicología 


básica si 7 0 


procesos 
psicologicos 


básicos 
50 190 24 5 14 


37 psicología PTU 
psicología 


básica si 1 2 


adaptación 
funcional, 


productos y 
tecnologías 
de apoyo y 


ergonomía 
30 240 24 3 0 


38 psicología PTU antropologia si 5 2 


sociología y 
antropologia 
diversidad 


cultural y to 
trabajo de 


campo 
aplicado a la 


to 


40 240 24 10 8 


39 
terapia 


ocupacional 
asociado 


6+6 
psicología 


social si 


actividades 
de la vida 


diaria 


prácticas 
experimental 


es I y II 


180 180 18 18 


40 
medicina 


PPL 


Medicina 
Preventiva y 


Salud Pública 
Sí 


profesor 
permanente 


laboral 4 2 Salud Pública 120 240 5 6 


41 medicina 
PPL 


fisiología Si Fisiología humana 40 240 24 2 22 


42 medicina 
PPL 


fisiología Si Fisiología humana 50 220              22 4 18 


43 medicina Asociado 
(6+6) 


Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública Sí Salud Pública 30 249 1 12 


44 psicología asociado 
3+3 


psicología 
social no 1 


apoyo 
psicosocial 


ocupacional a 
través de 


actividades 
artísticas 


48 180 5 4 


45 sociología asociado 
3+3 sociología no 


Sociología y 
Antropología 


36 169 20 5 13 
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46 
terapia 


ocupacional asociado Decanato si 
Prácticum I y 


II 180 180 18 


47 
terapia 


ocupacional asociado Decanato No 
Prácticum I y 


II 180 180 18 


48 
terapia 


ocupacional asociado Decanato No 
Prácticum I y 


II 90 90 9 


49 
terapia 


ocupacional asociado Decanato No 
Prácticum I y 


II 90 90 9 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo.


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster.


5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


La titulación tiene una plantilla de profesorado de todos los ámbitos de conocimiento implicados en la docencia de esta titulación. En caso 


necesario se cubrirán las necesidades docentes.


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Todos los profesores no acreditados presentan los suficientes méritos docentes como para poder impartir docencia en esta titulación.


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Todos los profesores no acreditados presentan los suficientes méritos investigadores como para poder impartir docencia en esta titulación.
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 


El personal de la Facultad de Psicología se encuentra descrito en el enlace: 
https://www.usal.es/personal-de-la-facultad-de-psicologia. Consta de: 


- SID Servicio de Información sobre Discapacidad. El SID pertenece a la Universidad de Salamanca, 
INICO y al Ministerio de Sanidad y Política Social, y lleva funcionando desde 1999. Es un servicio 
documental de carácter público y gratuito, con un sistema informatizado de acceso vía Internet para 
la obtención de información sobre discapacidad. Es el referente en lengua española, recibiendo su 
página Web más de 13.000 consultas procedentes de diferentes usuarios. 


- ADU Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad. ADU ofrece asesoramiento telefónico y vía 
correo electrónico, disponiendo también de información a través de una página Web, sobre 
cualquier aspecto relacionado con el acceso y estancia de estudiantes, u otras personas, con 
discapacidad, en las universidades españolas. Sirve también para asesorar y ayudar a os servicios 
sobre discapacidad de las universidades españolas. 


- Cátedra de emprendedores. Realiza acciones de difusión, asesoramiento, investigación y formación 
especializada en todos aquellos aspectos relacionados con la innovación y desarrollo del 
emprendimiento. Cuenta con el apoyo de profesores y becarios de la USAL y de profesores de otras 
universidades españolas y extranjeras. http://www.catedraemprendedores.net/ 


- Unidad de Atención Psicológica y Salud Mental para el Universitario (UAPSMU). Servicio de la 
Universidad de Salamanca destinado al apoyo a alumnos/as que requieran ayuda en salud mental y 
atención psicológica. 


- Unidad de Atención Neuropsicológica (UAN). Realiza acciones de investigación, formación 
especializada, asesoramiento, evaluación y rehabilitación cognitiva en pacientes con daño cerebral. 
Cuenta con el apoyo de los docentes del Máster Oficial en Neuropsicología de la USAL y de 
profesores de otras universidades españolas y extranjeras. 


- Centro de Documentación de Educación Vial. 


- Servicio de documentación para entidades externas. Centro de Orientación e Información para las 
prácticas externas. Este servicio es imprescindible para que el alumnado pueda realizar prácticas y 
está directamente relacionado con las competencias relacionadas con el ejercicio profesional. 


- Servicio de Orientación al Universitario (SOU). Servicio de la Universidad de Salamanca destinado al 
asesoramiento y la orientación personal de estudiante. Programa periódicamente actividades 
formativas para grupos pequeños sobre: Técnicas de estudio, Ansiedad ante los exámenes, Fobia 
social, Preparación de currículum, Alojamientos, Viajes, etc. http://websou.usal.es/ 


- Servicio de Asuntos Sociales (SAS). Servicio de la Universidad de Salamanca destinado al apoyo a 
alumnos/as con necesidades educativas especiales. http://campus.usal.es/~sas/ 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


El Grado en Terapia Ocupacional se imparte en la Facultad de Psicología 
(https://psicologia.usal.es/instalaciones-y-servicios/) que cuenta con instalaciones suficientes, 
recientemente renovadas y/o mejoradas después del proceso de obras por el que atravesó el Centro 
desde 2018 a 2023, en su dimensión de eliminación de barreras arquitectónicas y de accesibilidad 
(rampas de acceso al edificio, a las aulas, a diversos espacios), así como en la renovación del 
equipamiento de las aulas docentes. Todas ellas disponen de cañón o televisión, megafonía y 
pantalla de proyección, pizarra convencional, cámara streaming, puntos de red para que los 
estudiantes puedan utilizar sus portátiles. 


Además, la Facultad también dispone de 4 salas de ordenadores con sistemas multimedia 
permanentes y con capacidad para 40 alumnos ,20 ordenadores cada una (3 salas PC y 1 Mac) 


Nuestro centro sigue los principios básicos de gestión de recursos basados en criterios de calidad y 
mejora continua, intentando estar al día en recursos disponibles, además de buscar unos índices de 
confort adecuados tanto en relación con el desempeño académico de los estudiantes como la labor 
docente e investigadora del profesorado universitario, así como para el personal de administración 
que desarrolla su trabajo en el centro. 


Nuestras instalaciones se encuentran ubicadas en el “Campus Ciudad Jardín” ocupando el 
Edificio Claretianos, que consta de cuatro plantas. 


La Facultad cuenta con diversas medidas de accesibilidad que facilitan el acceso y uso de sus 
instalaciones a personas con discapacidad. Se han implementado recomendaciones docentes y 
académicas, así como adaptaciones físicas como rampas de acceso, eliminación de barreras 
arquitectónicas, puertas automáticas, y baños adaptados. Además, el Aula Magna y otras salas están 
equipadas con tecnología accesible, como bucles magnéticos para personas con audífonos y 
elementos multimedia para actividades académicas. También se cuenta con plazas de aparcamiento 
reservadas y una web accesible. 


En cuanto a los espacios de enseñanza, la Facultad dispone de aulas de diferentes capacidades, desde 
grandes auditorios con tecnología avanzada para conferencias y clases magistrales, hasta aulas más 
pequeñas para sesiones de tutoría y trabajo en grupo. Además, ofrece servicios académicos 
específicos, incluyendo unidades de atención clínica, como el Servicio de Atención Psicológica, y 
programas de intervención en crisis, terapia familiar, y neuropsicología, que combinan asistencia, 
formación e investigación, contribuyendo al desarrollo de buenas prácticas en psicología clínica. 


Las Unidades de Orientación No Sanitaria de la Universidad de Salamanca ofrecen varios servicios 
especializados: 


1. Unidad de Promoción del Envejecimiento Saludable 
Formación en Demencias: Cursos para mayores y cuidadores. 
Evaluación Cognitiva Temprana: Detección de deterioros cognitivos leves. 
Intervención Terapéutica: Uso de musicoterapia y ejercicio físico. 
Investigación: Envejecimiento saludable y calidad de vida de cuidadores. 
Calidad en Residencias: Análisis de servicios en residencias. 


2. Unidad de Dificultades de Aprendizaje (UADLE) 
Evaluación y tratamiento de problemas de lectura y escritura, especialmente dislexia. 
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Formación para estudiantes y profesionales. 
Asesoramiento a familias y educadores. 


3. Unidad de Prevención y Educación 
Difusión de conocimientos psicológicos para mejorar el bienestar social. 


4. INICO (Instituto de Integración en la Comunidad) 
Investigación y formación sobre discapacidad. 
SID: Portal de información sobre discapacidad en español. 
ADU: Asesoramiento sobre discapacidad en universidades. 


5. Cátedra de Emprendedores (CEUSAL) 
Promoción de la innovación y el emprendimiento mediante formación e investigación. 


6. CRAI (Centro de Recursos de Apoyo a la Investigación) 
Servicio de documentación y apoyo para prácticas externas. 


7. UMAPS (Unidad Municipal de Apoyo Psicosocial para Personas Mayores) 
Apoyo psicosocial para mayores de 60 años, ofreciendo intervención interdisciplinar en 
colaboración con el Ayuntamiento de Salamanca. 
Estos servicios buscan mejorar la calidad de vida de personas mayores, con discapacidades, y 
aquellos con dificultades de aprendizaje, mediante formación, evaluación e intervención 
especializada. 


SERVICIO DE LABORATORIOS 


Relación de Laboratorios Docentes e Investigadores del Centro. 


LABORATORIOS 


 


LABORATORIOS 


A/ LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 


Laboratorio de Procesos Cognitivos 1 


Laboratorio de Procesos Cognitivos 2 


Laboratorio Potenciales Evocados 1 


Laboratorio Potenciales Evocados 2 


B/ ESPACIOS DE INVESTIGACIÓN 


Laboratorio de uso común 


Laboratorio Psicobiología 


C/ LABORATORIOS GIR 


Laboratorio GIR Investigación en discapacidad 


Laboratorio Gir Memoria y cognición 


Laboratorio Gir procesos políticos comparados 


Laboratorio Gir envejecimiento, Cognición y Salud. 
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Laboratorio Gir Neurofisiología, Cognición y Conducta 


Laboratorio Gir Aprendizaje, Instrucción y Práctica Educativa. 


D/ UNIDAD DOCENTE ASISTENCIAL DE TERAPIA OCUPACIONAL 


https://psicologia.usal.es/unidad-docente-asistencial-de-terapia-ocupacional/ 


- Sala de rehabilitación funcional. 
- Baño adaptado. 
- Laboratorio de productos de apoyo. 
- Consulta de Terapia Ocupacional. 


 
 


D/ UNIDAD DOCENTE ASISTENCIAL DE TERAPIA OCUPACIONAL 


La Unidad Docente Asistencial de Terapia Ocupacional (UDATO) de la Universidad de Salamanca 
surge como un recurso pionero y fundamental para fortalecer la formación práctica de los 
estudiantes del Grado en Terapia Ocupacional, siendo este grado el primero en crearse en España. 
La creación de la UDATO representa una innovación educativa en el ámbito de la Terapia 
Ocupacional, ya que ofrece un espacio exclusivo donde los alumnos pueden aplicar directamente 
los conocimientos teóricos adquiridos en el aula a contextos clínicos reales, bajo la supervisión de 
profesionales especializados. 


Este servicio tiene como objetivo central la valoración y tratamiento clínico de personas en distintas 
etapas del ciclo vital que presentan dificultades en su desempeño ocupacional. Estas dificultades 
pueden abarcar desde problemas físicos y cognitivos hasta barreras en la integración social, lo que 
permite a los estudiantes enfrentarse a una amplia variedad de casos y situaciones, enriqueciendo 
así su formación y ampliando sus competencias. 


La incorporación de la UDATO al Grado en Terapia Ocupacional supone un avance significativo para 
la titulación y para la universidad, al proporcionar un entorno donde se integran teoría y práctica. 
Este enfoque permite a los estudiantes desarrollar habilidades fundamentales para su futuro 
profesional, como son las competencias actitudinales, conceptuales y procedimentales. Además, se 
les ofrece la oportunidad de adquirir experiencia directa en la intervención con pacientes reales, 
facilitando una mejor comprensión de los desafíos que enfrentarán como terapeutas ocupacionales 
y preparándolos para responder eficazmente a las necesidades de sus futuros pacientes. 


Asimismo, la UDATO constituye una plataforma clave para la investigación aplicada en Terapia 
Ocupacional, fomentando estudios que puedan mejorar tanto las prácticas clínicas como los 
resultados en salud y bienestar de las personas atendidas. Esta vinculación entre docencia, 
investigación y asistencia clínica refuerza el carácter integrador de la titulación, posicionando al 
Grado en Terapia Ocupacional de la Universidad de Salamanca como un referente en el ámbito 
académico y profesional a nivel nacional. 


En resumen, la creación de la UDATO representa un recurso innovador y esencial para el 
fortalecimiento de la formación clínica y práctica de los estudiantes, incrementando la calidad de la 
enseñanza y posicionando al Grado en Terapia Ocupacional de la Universidad de Salamanca como 
un líder en la formación de terapeutas ocupacionales en España. 


Desde su creación, se han financiado diversos proyectos docentes competitivos e innovadores 
(ID2021/045, ID2021/132, ID2015/0129), relacionados con la satisfacción de los alumnos con la 
puesta en marcha de la unidad y la satisfacción de los usuarios que acuden al servicio docente-
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asistencial, así como otros ensayos clínicos controlados (GRS 2181/A/2020, USAL/18L1FD). 


https://psicologia.usal.es/unidad-docente-asistencial-de-terapia-ocupacional/ 
Equipamiento de los distintos espacios de la Unidad Docente Asistencial de Terapia Ocupacional: 
Sala de rehabilitación funcional: 
o 4 Camillas eléctricas regulables en altura, de dos cuerpos, sin agujero de cabeza. 
o 2 Camillas hidráulicas regulables en altura, de dos cuerpos, sin agujero de cabeza. 
o Espalderas de dos plazas 
o Camilla Bobath hidráulica regulable en altura, de dos cuerpos, sin agujero para cabeza 
o Mesa con escotadura, regulable en altura para silla de ruedas 
o Taburete con ruedas y respaldo. 
o Estructura metálica de evaluación e intervención pediátrica 
o Colchonetas, tatami, 
o Mesa y sillas Infantiles rectangular para 4 puestos 
o Material de rehabilitación funcional: conos, masilla, kinesiotapes… 
o Material de suspensión: columpio cilindro, platform swing… 
o Material de psicomotricidad: cama elástica, bloques de espuma surtidos… 
o Material de destreza manual: pinzas, cordones para cosido, mosaicos, laberintos… 
o Material sensorial: plumas, set de tacto, arena moldeable o kinética… 
o Juegos. 
o Instrumentos musicales. 


 
Laboratorio docente – productos de apoyo: 
o Cama articulada eléctrica, regulable en altura 


o Trapecio de incorporación para cama 
o Biombo 
o Cocina adaptada equipada 
o Tablero de AVD 
o Camillas, mesas auxiliares, andadores, sillas de ruedas, muletas… 


 
Consulta de Terapia Ocupacional: 


o Escalera de dedos 
o Rueda de hombro 
o Poleas de pared 
o Espalderas de 2 plazas 
o Material de evaluación 
o Material de rehabilitación y comunicación 


 
Estos espacios de la UDATO son utilizados por todos los cursos de grado, si bien en los cursos de 
tercero y cuarto con mayor asiduidad al realizar las prácticas externas. 


OTROS SERVICIOS: 


• Denominación: Plataforma Moodle 


Características: Plataforma instalada en un servidor propio de la Facultad de Psicología para apoyo 
a la docencia presencial y desarrollo de actividades no presenciales. 


Uso: Moodle es una plataforma ampliamente extendida en los centros de educación superior de 
todo el mundo, por la versatilidad que presenta a la hora de diseñar contenidos docentes tanto de 
apoyo a la docencia tradicional como de apoyo al autoaprendizaje. Por otra parte, esta plataforma 
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incorpora importantes elementos para el trabajo cooperativo, el autoaprendizaje, la interacción 
alumno/a - docente y para la comunicación social. En este servicio se desarrollan las habilidades de 
aprendizaje necesarias para continuar su formación con un alto grado de autonomía, así como la 
capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto 
ámbito profesional y actividades relacionadas con la información y el conocimiento de su ámbito 
disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC). 


• Denominación: Portal de apoyo académico: Studium, Campus virtual de la Universidad de 
Salamanca para la enseñanza en Red y acceso a material didáctico y científico. 


El Campus Virtual Studium es un servicio de apoyo a la docencia que la Universidad de Salamanca 
ofrece a los miembros de la comunidad universitaria. 


Está diseñado para apoyar la docencia presencial por medio de recursos tecnológicos propios de la 
formación online. Estos medios facilitan el acceso de los estudiantes a los contenidos y materiales 
formativos de las distintas enseñanzas en cualquier momento e independientemente del lugar en 
que se encuentren. 


La plataforma se complementa con un conjunto de herramientas que facilitan la integración con un 
banco de recursos educativos, estructurados, organizados y fácilmente accesible, así como la 
comunicación y colaboración entre docentes y estudiantes, fomentando la participación, tutorías, 
intercambio de conocimiento, etc. 


La Biblioteca del Campus Ciudad Jardín es un centro de servicios integrado para las titulaciones de 
Bellas Artes, Psicología y Terapia Ocupacional en la Universidad de Salamanca. Es un espacio de 
aprendizaje, innovación y formación, donde convergen estudiantes, profesores y personal de apoyo. 


 


Recursos y Servicios: 


Colección Bibliográfica: Cuenta con 35.695 monografías y textos requeridos para Terapia 
Ocupacional, Psicología y Bellas Artes. 


Acceso a Bases de Datos Especializadas: Entre ellas, PsycINFO, PsycArticles, MEDLINE, CINAHL, ERIC, 
Scopus y Web of Science, además de otras 207 bases contratadas por la universidad. 


Servicios a Usuarios: 


Asesoramiento sobre publicaciones, normas de cita y referencias: Asistencia a docentes y 
estudiantes para investigación, trabajos académicos (TFG, TFM, tesis) y preparación de materiales. 


Formación en documentación científica, uso de gestores bibliográficos (Normas APA), y apoyo en 
presentaciones y redacción científica. 


Gestión de préstamos de material audiovisual, reservas de espacios y dotación para reuniones y 
sesiones docentes. 


Innovación y Actividades: Colabora en proyectos de innovación docente, organización de 
exposiciones, apoyo a congresos y eventos científicos. Ofrece soporte al observatorio de 
bibliometría e información científica, así como en actividades de extensión universitaria como Aula 
Abierta. 


Aplicación SIRA: Sistema de reserva de espacios que permite a los usuarios consultar disponibilidad 
y realizar reservas para salas del campus. 


En conjunto, el CRAI-Biblioteca del Campus Ciudad Jardín es una herramienta esencial para la 
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docencia e investigación, facilitando el acceso a recursos y el apoyo integral a la comunidad 
académica. 


SERVICIO A NIVEL INSTITUCIONAL: 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios 
de apoyo y orientación a todos los estudiantes: 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) 
(https://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a 
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la 
orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas 
y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc. 


• El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (https://sas.usal.es/) ofrece apoyo y asesoramiento en 
diferentes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, 
sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria. 


• La Unidad de Atención a la Diversidad e Inclusión del SAS ofrece servicios para garantizar un 
apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que 
presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica 
las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas 
académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas 
de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los 
profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones 
curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede. 


• El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) 
((https://www.usal.es/insercion- profesional-practicas-y-empleo-sippe) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello 
realiza acciones de orientación profesional, gestión 


de las prácticas externas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y 
desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación 
de empresas y emprendimiento. 


• La USAL dispone del Portal Virtual para informar a los estudiantes matriculados en la 
modalidad semipresencial o no presencial del título. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e 
información necesaria para la experiencia digital, entre ellos “Studium”, campus virtual de la USAL 
(https://studium.usal.es). 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
De acuerdo con el informe externo de la 2ª renovación de la acreditación, de julio de 2022 


(disponible en https://www.usal.es/grado-en-terapia-ocupacional/indicadores) en el que se 


sugiere incrementar los contenidos prácticos del plan de estudio, se han reestructurado las 


4 asignaturas de Prácticas Externas (42 ECTS en su conjunto). 


Las asignaturas de Prácticas Externas I y II del Grado en Terapia Ocupacional de la 


Universidad de Salamanca tienen como objetivo que el alumnado adquiera una experiencia 


clínica real, progresiva y ajustada a los distintos ámbitos de actuación profesional del 


terapeuta ocupacional, combinando estancias en centros externos con actividades 


prácticas y formativas supervisadas desde la universidad. 
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 En Prácticas Externas I, los estudiantes realizan un total de 225 horas de prácticas 


en centros externos con los que la Universidad de Salamanca mantiene convenios 


de colaboración. Estas estancias permiten un primer contacto estructurado con la 


realidad profesional y asistencial. En conjunto, Prácticas Externas I comprende 225 


horas de formación práctica. Cubriendo así los 9 créditos de formación. Los centros 


con convenio externo se adjuntan en el Anexo I. 


 En Prácticas Externas II, se refuerza y amplía la inmersión del estudiante en el 


entorno profesional mediante la realización de 375 horas de prácticas en centros 


externos, favoreciendo un mayor nivel de autonomía, responsabilidad y 


consolidación de competencias clínicas, organizativas y éticas propias del ejercicio 


profesional del terapeuta ocupacional. Lo que corresponde a 15 créditos de 


formación. Los centros con convenio externo se adjuntan en el Anexo I. 


 Las Prácticas Experimentales I se estructuran en varios bloques diferenciados. En 


primer lugar, el alumnado realiza 100 horas de prácticas en la Unidad Docente 


Asistencial, donde se trabaja de forma supervisada el contacto inicial con el entorno 


clínico y asistencial. De manera independiente, se establecen rotatorios 


especializados en el ámbito hospitalario, que incluyen 70 horas en el Servicio de 


Rehabilitación Física Y Rehabilitación mental. En total, Prácticas Experimentales I 


suma 170 horas de formación práctica externa en entidades prácticas. De manera 


complementaria, el alumnado participa en 15 sesiones clínicas presenciales, 


impartidas en la facultad por terapeutas ocupacionales en ejercicio, con una 


duración de dos horas cada una, lo que supone 30 horas adicionales dedicadas al 


análisis de casos, razonamiento clínico e integración de conocimientos teórico-


prácticos complementadas por 60 horas de trabajo autónomo destinadas a la 


elaboración y entrega de un portafolios reflexivo, herramienta clave para la 


evaluación y consolidación de competencias. 


 Por su parte, Prácticas Experimentales II combinan actividades presenciales, trabajo 


autónomo y rotatorios externos. Se desarrollan 10 sesiones clínicas que se llevan 


a cabo en la Facultad de Psicología, con una duración total de 20 horas 


presenciales, complementadas por 55 horas de trabajo autónomo destinadas a la 


elaboración y entrega de un portafolios reflexivo, herramienta clave para la 


evaluación y consolidación de competencias. Asimismo, se establece un rotatorio 


práctico de 20 horas en centros municipales de mayores, centradas en actividades 


de valoración e intervención con personas mayores sanas desde el envejecimiento 


activo desde el enfoque preventivo; además, el alumnado realiza 50 horas de 


prácticas en la Unidad Docente Asistencial, lo que supone 70 horas de prácticas 


externas. En conjunto, Prácticas Experimentales II comprende 150 horas de 


dedicación práctica. 
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En suma, la formación práctica total del Grado en Terapia Ocupacional en centros prácticos, 


considerando Prácticas Externas I (225 horas), Prácticas Externas II (375 horas), Prácticas 


Experimentales I (170 horas) y Prácticas Experimentales II (70 horas), alcanza un total de 


840 horas de formación práctica, garantizando una preparación sólida, diversificada y 


coherente con las exigencias del ejercicio profesional. También se añade las 30 horas de 


sesiones clínicas y 60 horas de trabajo autónomo correspondientes a Prácticas 


Experimentales I y 20 horas de sesiones clínicas y 55 horas de trabajo autónomo 


correspondiente a Paracticas Experimentales II. Todo ello se desarrolla conforme a la 


normativa interna vigente de la Universidad de Salamanca, que regula las prácticas 


académicas externas, así como los procesos de tutorización, seguimiento y evaluación del 


estudiantado. 


La elección del centro de prácticas por parte del alumnado se inicia de manera planificada 


y guiada antes del comienzo efectivo del periodo de prácticas. Con este objetivo, en el mes 


de marzo del curso previo se celebra una reunión informativa inicial dirigida a los futuros 


estudiantes matriculados en la asignatura de Prácticas Externas I y II, en la que se explica 


detalladamente el funcionamiento de la asignatura, las modalidades de prácticas 


disponibles (Prácticum de Verano y Prácticum Ordinario en primer o segundo cuatrimestre), 


los requisitos académicos y administrativos, así como los criterios generales de asignación 


de plazas. 


Para facilitar una elección informada, el alumnado dispone, a través de la plataforma 


Studium, de listados actualizados de centros colaboradores con convenio vigente, 


organizados por comunidades autónomas y provincias, así como de información para la 


consulta de convenios a través del SIPPE-USAL. En dicha plataforma también se habilita 


un formulario específico en el que cada estudiante solicita la modalidad de prácticas y 


expresa sus preferencias de centros por orden de prioridad. 


La asignación provisional de los centros de prácticas se realiza en el mes de julio, teniendo 


en cuenta las preferencias manifestadas por el alumnado y los criterios académicos 


establecidos, fundamentalmente la nota media del expediente. Esta asignación se publica 


a través del curso de la asignatura en la plataforma Studium, garantizando un proceso 


transparente y equitativo. 


Durante todo el proceso de elección y asignación, el alumnado cuenta con un sistema de 


tutorización continua, tanto presencial como online. Las tutorías presenciales se desarrollan 


semanalmente en el despacho de prácticas externas de la Facultad de Psicología, en 


horarios previamente establecidos (lunes, martes y miércoles de 16:30 a 19:30), y se 


complementan con atención diaria a través del correo electrónico y los foros de Studium. 


En estas tutorías obligatorias, el alumnado puede plantear dudas relacionadas con la 


elección del centro, la adecuación de las prácticas a su perfil formativo y la organización del 


periodo práctico. 


En cuanto al número de estudiantes por grupo, este se ajusta a las características y 


capacidad de cada centro colaborador, así como a las actividades específicas previstas 


(rotatorios, unidades docentes asistenciales y prácticas en servicios sanitarios). La 


organización de los grupos se realiza de forma coordinada por el equipo docente, 
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garantizando una distribución equilibrada del alumnado y una adecuada supervisión 


académica y profesional en cada uno de los centros de prácticas.  


Las ratios de alumnado no superan en ningún caso los 4 estudiantes por estancia, 


garantizando una atención individualizada y una adecuada supervisión docente y 


asistencial. En la mayoría de los centros externos, se establece una relación 1 alumno por 


tutor, lo que refuerza el seguimiento personalizado del proceso formativo. En la UDATO, el 


número máximo autorizado es de 4 estudiantes por turno, mientras que en los centros de 


atención a personas mayores la ratio ordinaria es de 2 alumnos por turno, pudiendo 


ampliarse de manera excepcional hasta un máximo de 3, siempre que las condiciones 


asistenciales y formativas lo permitan. 


 


 


La coordinación entre el tutor académico de la facultad y el tutor externo del centro de 


prácticas constituye un elemento fundamental para garantizar el adecuado desarrollo 


formativo de las prácticas externas. Dicha coordinación se inicia antes del comienzo del 


periodo de prácticas mediante el envío de la información y documentación necesaria al 


centro colaborador, incluyendo el Proyecto Formativo, en el que se recogen los objetivos, 


competencias a adquirir, actividades a desarrollar y el calendario de realización de las 


prácticas. 


Durante el desarrollo de las prácticas, se mantiene un contacto continuo y sistemático entre 


ambos tutores y el alumnado. El tutor académico realiza un seguimiento del estudiante a 


través de tutorías presenciales y atención telemática (correo electrónico y plataforma 


Studium), así como mediante contactos directos con el centro de prácticas al inicio, a mitad 


y al final del periodo práctico. Este seguimiento permite detectar posibles incidencias, 


resolver dudas y asegurar que las actividades desarrolladas en el centro se ajustan a lo 


establecido en el Proyecto Formativo. 


El tutor externo del centro de prácticas es el responsable de la supervisión diaria del 


alumnado, orientándolo en el desempeño de sus funciones y valorando su actitud, aptitud 


y grado de adquisición de competencias profesionales. Al finalizar el periodo de prácticas, 


el tutor externo cumplimenta el Informe Final del Tutor del Servicio de Empleo y 


Emprendimiento SIPPE-USAL (Emprende), en el que se recoge una evaluación cualitativa 


y cuantitativa del desempeño del estudiante. 


El procedimiento de evaluación de las prácticas externas se basa en un sistema de 


evaluación continua y compartida. La calificación final del alumnado resulta de la 


ponderación de diferentes elementos evaluativos: 


 Prácticas Externas I y Prácticas Externas II: 


La valoración de ambas asignaturas se realiza mediante un sistema común que integra la 


evaluación del desempeño del estudiante en el contexto profesional y el seguimiento 


académico. El 50 % de la calificación corresponde a la valoración del tutor externo, quien 


evalúa la aplicación práctica de conocimientos, la integración en el equipo profesional y el 


desempeño en el entorno asistencial. El 30 % es asignado por el tutor académico, 


atendiendo al cumplimiento de los objetivos formativos, el seguimiento del proceso de 


aprendizaje y la coherencia con las competencias del título. El 20 % restante se destina a 
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la evaluación de las competencias actitudinales, valorando aspectos como la 


responsabilidad, la ética profesional, la actitud ante el aprendizaje, la iniciativa y el trabajo 


en equipo. 


 Prácticas Experimentales I: 


La valoración se distribuye en función de los distintos bloques formativos que componen la 


asignatura. El 40 % de la calificación corresponde a la Unidad Docente Asistencial 


(UDATO), el 25 % al rotatorio hospitalario y el 35 % a las sesiones clínicas, en las que se 


evalúan el razonamiento clínico, el análisis de casos y la integración teórico-práctica, 


apoyados en la elaboración de un portafolio reflexivo. 


 Prácticas Experimentales II: 


La valoración se estructura atendiendo a la carga y relevancia de cada actividad formativa. 


El 40 % de la calificación corresponde a las sesiones clínicas, el 35 % a la Unidad Docente 


Asistencial (UDATO) y el 25 % a las prácticas en centros municipales de mayores, 


valorando el desempeño práctico, el razonamiento clínico y la aplicación de un enfoque 


preventivo y comunitario. 


 


 


 


 


 


 


 


Este modelo de coordinación y evaluación garantiza una valoración integral del proceso 


formativo del alumnado, combinando la perspectiva académica y la profesional, y 


asegurando la coherencia entre los objetivos formativos de la asignatura y las competencias 


adquiridas durante las prácticas externas. 


 Las prácticas externas del Prácticum de Terapia Ocupacional se conciben como un 


proceso formativo integral orientado al desarrollo y consolidación de las competencias 


profesionales, técnicas y transversales propias del ejercicio de la Terapia Ocupacional, en 


coherencia con los objetivos formativos establecidos en el plan de estudios de la 


Universidad de Salamanca y recogidos en el correspondiente Proyecto Formativo. 


Actividades y tareas desarrolladas por el/la estudiante en prácticas 


 Durante el periodo de prácticas, el alumnado desarrolla un conjunto de actividades 


y tareas progresivas, adaptadas al ámbito de intervención del centro colaborador y 


al nivel competencial del estudiante. Entre ellas se incluyen: 


 Observación sistemática y análisis del funcionamiento del centro, de los perfiles de 


usuarios y de la intervención del terapeuta ocupacional en los distintos contextos 


asistenciales, sociales, educativos o comunitarios. 


 Participación en los procesos de valoración ocupacional, colaborando en la recogida 


de información sobre el desempeño ocupacional, la autonomía funcional, las 


capacidades cognitivas, sensoriales, motoras y psicosociales de las personas 


usuarias, así como en la aplicación e interpretación de instrumentos de evaluación 


propios de la Terapia Ocupacional. 
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 Colaboración en la planificación, diseño y adaptación de programas de intervención, 


tanto individuales como grupales, orientados a la promoción de la participación 


ocupacional, la prevención de la discapacidad y la mejora de la calidad de vida. 


 Ejecución supervisada de intervenciones terapéuticas, incluyendo actividades de la 


vida diaria básicas e instrumentales, estimulación cognitiva, entrenamiento 


funcional, integración sensorial, ergonomía, posicionamiento y sedestación, 


adaptación de tareas, uso de productos de apoyo y tecnologías de asistencia. 


 Participación en actividades de educación sanitaria y orientación a familias y 


cuidadores, cuando el contexto del centro lo permite. 


 Colaboración en la elaboración y registro de documentación profesional, tales como 


informes de valoración, registros de evolución, planes de intervención y memorias 


clínicas, respetando los principios de confidencialidad, protección de datos y ética 


profesional. 


 Integración en el trabajo en equipo interdisciplinar, participando en reuniones, 


coordinaciones y actividades conjuntas con otros profesionales del ámbito 


sanitario, social o educativo. 


 


Objetivos educativos y competencias 


Las actividades desarrolladas permiten al alumnado alcanzar los objetivos educativos del 


Prácticum, orientados a la aplicación práctica de los conocimientos teóricos y al desarrollo 


de competencias profesionales, tanto genéricas como específicas, propias del perfil del 


egresado en Terapia Ocupacional. 


 


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


La Facultad dispone de los recursos necesarios para el Grado en Terapia Ocupacional. 
 


C
SV


: 9
57


23
41


57
43


70
56


48
06


55
12


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=957234157437056480655129



				2026-01-26T10:07:20+0100

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Terapia Ocupacional. 7.1 Calendario de implantación 
 


1 


7.1. Cronograma de implantación del título 
 
La implantación de las modificaciones de la titulación tendrá lugar de manera simultánea en todos los 
cursos académicos en el curso 2026-2027. 
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ANEXO I. CENTROS CON CONVENIO EXTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 


 


CENTROS CON CONVENIO PRÁCTICAS TERAPIA OCUPACIONAL 


Hermanas hospitalarias-Hospital Aita Menni. 
San Sebastián. 


 
ADACCA Daño Cerebral. Cádiz 


 
Centro residencial La Torre. Cádiz 


Servicio de Terapia Ocupacional Infantil S.T.O.I. 
(Jerez de la Frontera). 


S.E.T.O. Setotherapy. Cádiz ACPACYS. Córdoba 


Centro de intervención y desarrollo infantil 
Horizonte. Córdoba. 


 
Centro Nedea. Granada 


Centro de día Realidad 2003. Granada Fundación AISSE (Centro Sinergia). Granada 


 
Clínica Tachín Tachán. Jaén 


Centro Residencial Élite y Residencia Pinares de 
San Antón. Málaga 


SENSORIA. Centro de desarrollo integral. 
Málaga. 


 
INDACE. Sevilla 


 
Enmovimiento. Zaragoza 


Hospital Universitario de Cabueñes y Centro de 
Salud Mental Montevil. Gijón 


LK Salud. Gijón CAPACITA-T CB (Centro CREAS). Oviedo 


Gerencia de Servicios Sanitarios Fuerteventura. 
Fuerteventura 


Centro médico Volcano. Las Palmas de Gran 
Canaria 


 
Centro TACTO. Las Palmas de Gran Canaria 


Hospital Ciudad San Juan de Dios Las Palmas. Las 
Palmas de Gran Canaria. 


Neuronall. Las Palmas de Gran Canarias. ACUFADE. Santa Cruz de Tenerife 


ACUFADE. Santa Cruz de Tenerife ARBONA. Santa Cruz de Tenerife 


ARBONA. Santa Cruz de Tenerife Neurocentro. 


Neurocentro. Recuperación funcional. Santa 
Cruz de Tenerife 


 
Fundación Obra San Martín. Santander. 


Residencia Medinaceli. Santander Centros de la gerencia de Servicios Sociales. 


Centros pertenecientes al SACYL. Asociación Autismo Ávila. Ávila 


DomusVI Decanos. Ávila Fundación INTRAS. Ávila 


Mentalia Salud. (Árevalo). Ávila CRE Enfermedades raras y sus familias. Burgos 


Asociación leonesa de familiares, amigos y 
enfermos mentales (ALFAEM). León 


Neurobienestar y salud S.L.U. NEUROREDACER. 
León 


Residencia la Rosaleda. (Ponferrada). León COCEMFE CYL. Palencia 


Asociación Salmantina de Esclerósis Múltiple 
(ASDEM). Salamanca 


Asociación Salmantina de daño cerebral 
adquirido (ASDACE). Salamanca 


ASPACE. Salamanca Centros pertenecientes a ASPRODES. Salamanca 


Centro de día Salamanca Vida. Salamanca Centro de día Lazarillo de Tormes. Salamanca 


CRE Alzheimer y otras demencias. 
SalamancaSalamanca 


 
Centro Esnia. S 


Centro Esnia. Salamanca Ortopedia Sumesal. Salamanca 


Ortopedia Sumesal. Salamanca Ortopedia Hedasa. Salamanca 


Ortopedia Hedasa. Salamanca Ortopedia Ortopinos. Salamanca 


Ortopedia Ortopinos. Salamanca Policlínica Limcasalud. Salamanca 
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Policlínica Limcasalud. Salamanca Nepsa. Rehabilitación neurológica. Salamanca 


 
Residencia Hijas de San Camilo. Salamanca 


Residencia Nuestra señora de las Mercedes. 
Salamanca 


Residencia Usera. Salamanca Residencia Madre de la Veracruz. Salamanca 


Residencias pertenecientes al grupo Colisée. 
Salamanca 


 
Residencia San Rafael. Salamanca 


 
Residencia Hermanitas de los pobres. Salamanca 


Residencia Obispo Téllez. (Ciudad Rodrigo). 
Salamanca 


Hogar Residencia San José. (Ciudad Rodrigo). 
Salamanca 


Residencia Mixta Ciudad Rodrigo. (Ciudad 
Rodrigo). Salamanca 


Clece Vitam. Valladolid Ortopedia Arturo Eyries, S.L. Valladolid 


Fundación ASPAYM CYL. Valladolid AFA Alzheimer. Zamora 


 
ASPROSUB Benavente. Zamora 


Centros asistenciales San Torcuato-Caser 
Residencial. (Villaralbo). Zamora 


Fundación INTRAS. Zamora Fundación Personas. Zamora 


Residencia Ciudad de Toro. (Toro). Zamora Fundació Institut Guttman. Barcelona 


Centro de estimulación integral Asociación 
Pequitos. Barcelona 


 
Centro Tayza Eltoro. AlicanteAlicante 


Clínica UNER. Alicante Clínica UNER. Alicante 


 
ATTEM. 


Asociación para el tratamiento de las personas 
con alteraciones del desarrollo. 


Centro BANNER. Valencia APNABA. Autismo Badajoz 


Asociación regional Parkinson Extremadura. 
(Mérida). Badajoz 


 
ASPACEBA Badajoz 


Casaverde Centro de rehabilitación Neurológica 
de Extremadura. (Mérida). 


 
Fundación Hospital San Antonio. Badajoz 


NEUROACTIVA. Badajoz Plena Inclusión Mérida. (Mérida). Badajoz 


ASPAINCA. Cáceres Asociación Placeat. (Plasencia). Cáceres 


Asociación Para La Ayuda A Personas Con Tea Y 
Sus Familias. DIVERTEA. Cáceres 


FC Centro residencial Ciudad Jardín. (Plasencia). 
Cáceres 


Neuroterapia Revital. Cáceres Residencia de Mayores de Coria. Cáceres 


 
Centros pertenecientes al SERGAS. 


Centro TOIS (Centro de Terapia Ocupacional 
infantil). A Coruña 


Centro Sanitario Fundación Foltra. A Coruña Hitos Centro de Rehabilitación. A Coruña 


Clínica AXON. Ourense Centro de Terapia Infantil Creare 


Clínica San Vicente Hospitales y centros CASAVERDE 


 
Fundación Pegasus 


Asociación de Esclerosis Múltiple Navarra. 
(Ansoáin) 


CENNER centro de neurorrehabilitación. 
Pamplona 


 
Centro de Día Torre Monreal. (Tudela) 


 


 
*Cada centro recibe un alumno de prácticas por curso académico. 
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ANEXO II. MODIFICACIÓN DE ECTS 
 


PRIMER CURSO 
 


Asignatura Tipo Materia Semestre ACTUAL Modificación 


Anatomía del Aparato 
Locomotor 


Formación 
Básica 


1 6 6 


Fisiología humana 
Formación 


Básica 
1 6 6 


Fundamentos de Terapia 
Ocupacional 


Formación Básica 1 5 6 (+1) 


Metodología de la Ciencia Obligatoria 1 3 3 
Psicología de la salud Obligatoria 1 4 3 (-1) 


Sociología y Antropología 
Obligatoria 


1 6 6 


Bases Psicobiológicas de la 
conducta 


Formación 
Básica 


2 6 6 


Cinesiología y valoración física 
funcional 


Formación 
Básica 


2 6 6 


Neuroanatomía y sistemas 
corporales 


Formación 
Básica 


2 6 6 


Procesos Psicológicos Básicos 
Formación 


Básica 
2 6 6 


Salud Pública 
Formación 


Básica 
2 6 6 


   60 60 


SEGUNDO CURSO 
 


Asignatura Tipo Materia Semestre ACTUAL Modificación 


Patología Quirúrgica I Obligatoria 3 6 3 (-3) 


Introducción a la evaluación 
psicológica en Terapia 


Ocupacional 


 
Obligatoria 


 
3 


 
6 


 
6 


Psicología del Desarrollo 
Obligatoria 


3 6 6 


Psicopatología 
Formación 


Básica 
3 6 6 


Psiquiatría Obligatoria 3 6 6 
Actividades de la Vida Diaria Obligatoria 4 5 6 (+1) 


Adaptación funcional, 
productos y tecnologías de 


apoyo y ergonomía 
Obligatoria 4 6 6 


Patología médica Obligatoria 4 5 6 (+1) 
Patología quirúrgica II Obligatoria 4 5 6 (+1) 


Técnicas en reeducación 
psicomotora 


Obligatoria 3 4 3 (-1) 


Teoría y Técnica de la Terapia 
Ocupacional 


Formación 
Básica 


4 5 6 (+1) 


   60 60 
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TERCER CURSO 
Asignatura Tipo Materia Semestre ACTUAL Modificación 


Evaluación e intervención en el 
ámbito de la Salud 


Obligatoria 5 5 6 (+1) 


Evaluación e Intervención en el 
ámbito de los Servicios 
Sociales 


 
Obligatoria 


 
5 


 
4 


 
6 (+2) 


Evaluación e intervención en la 
vejez 


Obligatoria 5 6 6 


Geriatría Obligatoria 5 5 3 (-2) 
Optativa 1 Optativa 5 3 3 


Productos de Apoyo: Ortesis y 
Ortoprótesis 


Obligatoria 5 3 3 


Optativa 2 Optativa 5 3 3 
Psicología de la discapacidad Obligatoria 6 6 6 


Prácticas externas I 
Prácticas 
externas 


6 9 9 


Prácticas experimentales I 
Prácticas 
externas 


5,6 12 12 


Terapia Ocupacional en 
patología pediátrica 


Obligatoria 6 4 3 (-1) 


   60 60 


 
CUARTO CURSO 


 


Asignatura Tipo Materia Semestre ACTUAL Modificación 


Aplicaciones de la Terapia 
Ocupacional en las afecciones 


médico-sexuales* 


 
Obligatoria 


 
7 


 
5 


 
3 (-2) 


Apoyo psicosocial ocupacional a 
través de actividades artísticas 


Obligatoria 7 3 3 


Evaluación e intervención en el 
ámbito de la Educación 


Obligatoria 7 5 6 (+1) 


Inserción laboral Obligatoria 7 5 3 (-2) 
Optativa 3 Optativa 7 3 3 
Optativa 4 Optativa 7 3 3 
Optativa 5 Optativa 7 3 3 


Técnicas de modificación de 
conducta aplicadas a la terapia 


ocupacional 


 
Obligatoria 


 
7 


 
6 


 
6 


Prácticas externas II 
Prácticas 
externas 


8 15 15 


Prácticas experimentales II 
Prácticas 
externas 


7 6 6 


Trabajo Fin de Grado TFG 8 6 6 


Estudio de casos clínicos desde 
terapia ocupacional 


Obligatoria 7 3 +3 


   60 60 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO EN TERAPIA OCUPACIONAL 


POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 


Con fecha 27 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Grado en Terapia Ocupacional. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 
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- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que los principales objetivos 


del grado son: 


 


• Formar profesionales competentes para asumir responsabilidades de gestión de 


la información y la documentación y de gestión de contenidos en cualquier tipo de 


unidad o servicio de información. 


• Desarrollar en los futuros egresados la capacidad de asesorar, dirigir, organizar, 


gestionar y supervisar la información y la documentación generada y/o depositada 


en bibliotecas, archivos y centros de documentación en todos los ámbitos. 


• Desarrollar las habilidades en la obtención, tratamiento e interpretación de datos 


del entorno de las unidades y servicios de información, y el estudio, la gestión y la 


evaluación de los procesos de producción, transferencia y uso de la información y 


de la actividad científica. 


• Formar futuros gestores con habilidades en el manejo de las tecnologías como 


medio indispensable en los procesos de tratamiento, transferencia y 


almacenamiento de la información, y teniendo en cuenta la vigilancia de los 


aspectos de seguridad en todos estos procesos. 


• Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente práctico, en 


el que se enfrenten a múltiples casos y situaciones en los que tengan ocasión de 


analizar los avances en la materia y debatan sus planteamientos y cuestiones 


éticas en el ámbito de la información y documentación. 


 


- En relación con el perfil de egresados, el título habilita para el ejercicio de la 


profesión regulada de Terapeuta Ocupacional, conforme a la Orden CIN/729/2009, de 18 


de marzo. El perfil del egresado responde a una formación integral, con competencias 


clínicas, sociales, educativas y preventivas, distribuidas en cuatro grandes áreas: 


 


• Clínico-asistencial: intervención con personas con limitaciones físicas, 


cognitivas o psicosociales en contextos sanitarios. 


• Social y comunitario: trabajo en la promoción de la inclusión y el bienestar en 


contextos vulnerables o de intervención social. 
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• Educativo: apoyo a estudiantes con necesidades educativas especiales y 


diseño de planes de intervención escolar. 


• Preventivo: desarrollo de programas de promoción de la salud y prevención 


de discapacidades en la comunidad. 


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan que la Terapia Ocupacional es una profesión 


sanitaria en expansión. Según datos de la Federación Mundial de Terapia Ocupacional 


(WFOT), España presenta una ratio de 4 terapeutas ocupacionales por cada 100.000 


habitantes, muy por debajo de países como Dinamarca (74) o Suecia (62), lo que 


evidencia un déficit de profesionales. En los últimos años, se ha observado: 


 


• Un incremento del 25 % en el número de profesionales en el país. 


• Alta tasa de empleabilidad: el 92 % de los egresados trabajan, o han trabajado 


el primer año tras su titulación, y el 100 % en puestos relacionados con su 


formación. 


• Demanda creciente en sectores como geriatría, salud mental, atención 


temprana, rehabilitación física, discapacidad, servicios sociales y educación 


inclusiva. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, el contexto actual requiere de una 


mayor oferta de profesionales capacitadas/os en Terapia Ocupacional. La Universidad de 


Salamanca responde así a los retos sociales emergentes: envejecimiento, discapacidad, 


diversidad funcional, inclusión y salud mental. La titulación contribuye activamente a los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente al ODS 3 (Salud y Bienestar), 


ODS 4 (Educación de Calidad) y ODS 10 (Reducción de las Desigualdades). 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta en los 


siguientes motivos: 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. La Universidad de Salamanca imparte el Grado en Terapia 


Ocupacional desde el curso 2010-11, tras la extinción de la anterior Diplomatura. 
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b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. La Universidad de 


Salamanca cuenta con una amplia trayectoria para ofrecer con éxito el Grado en Terapia 


Ocupacional, consolidada a lo largo de más de una década de impartición ininterrumpida 


desde el curso académico 2010-2011, en sustitución de la anterior Diplomatura. Aseguran 


que esta experiencia les ha permitido establecer una base sólida de recursos humanos, 


materiales y académicos que garantizan la viabilidad y sostenibilidad del título en su 


proceso de reverificación. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del Título de Grado en Terapia Ocupacional 


ha sido informada favorablemente por la Comisión Académica del Consejo de 


Universidades, en virtud de las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León “informar el Mapa de 


Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de oferta de enseñanzas de 


las Universidades, así como la planificación de estudios de interés para la Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Grado en Terapia 


Ocupacional por la Universidad de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el 


artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre.  


 


Valladolid, a fecha de firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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